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ACTA DE LA QUI:\"TA SESIÓN EXTR-\ORDIl\ARlA DE FECHA VEINTITRES
DE :-;OVIEMBRE DEL AÑo DOS MIL QUINCE.

En el Municipio de Acanceh del Estado de Yucatán, siendo las nueve horas del día
veintitrés de noviembre del año dos mil quince, estando constituidos los integrantes del
cabildo de este municipio, en el predio que ocupa el Palacio Municipal, y de conformidad
con la Constitución Política del Estado con base y fundamento del Articulo 30, 31. 33 Y34 Y
el 56 Fracción 1, n, 1lI de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y
demás relativos; se procede a realizar la Quinta Sesión Extraordinaria del Cabildo del H.
Ayuntamiento de este Municipio y en cumplimiento se procede a leer el Orden del día, de
la convocatoria de la Quinta. Sesión Extraordinaria. fijada para el día de hoya las nueve
horas; en la sala de sesiones de Cabildo de este Palacio Municipal, misma que fue notificada
en tiempo y forma a cad3;lJnode los regidores: - M - - -'-- - -- - --. - -,. -- - - -- - - - - - -- --

- - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DIA - - - , - - - - - - - - - - - - - - - -
1.-Lectura y aprobación en su caso de la Orden del día. 11.-Pase de lista de asistencia.
III.- Declaración de existir el Quórum Legal. lV~.:Declaración de la Instalación Legal de la
Sesión. v.~Aprobación del Plan' .de Desarrollo"'Municipal. VI.-Clausura de la Sesión
Extraordinaria. """"" ~'~,"'" ~~~, ~~~~~~':_"~~"",,~, ~~~~~~~-~""" ~~

PRIMER .PUNTO DEL' ORDEN DEL DÍA ....Se pone en consideración, de los
regidores la aprobación el Orden del día. -'- ~:-.:~.- - - - -::- - - - - -- - - - - - - - - --- - ---

Misma que fue aprobada: Por ~yoría Absoluta de .Vqtos dé los Regidores Presentes.
y COMO SEGUNDO PUNTÓ:~ El Secretario del' Ayuntamiento procede a pasar

lista de asistencia, siguiendo las inst'ñieciones de la Presidenta Municipal ciudadana
GUADALUPE ELIZABETH ZAPATA GONZALEZ, constatando I~.presencia de los
integrantes del cabildo, ciudadanos: _. - ---'j;- - - - :_~."-- - - - - - -:- - -- --- - - --

\, ¿f
Nombre . Cargo Asistencia

1.-C. Guadalupe Elizabeth Zapata González Presidenta - - : - - - - - - - - - -Presente
2.- C. Víctor Fidel Hoil Herrera • - - - - - - - Sindico - ... - - -. - - -- - - - - -Presente
3.-e. Gilberto Dzul May - - - - - - - - - - - - - Secretario -- - - - -.- - - - - -- Presente
4.- C. Claudia Maricela Pacheco Campos - - - Regidora - - - - - - - - - -,- - -Presente
5.- C. Marco Antonio Us Vc- - - - - - - -- - - - - Regidor - -- - - - - --- - ~:'-- -Presente
6.MC. Mildred Felicitas Canche Pech- - - - - -- - Regidora - - - - - ,. - - - -- - -Presente
7...c.Waldo Cahum Campos- - - - - - - - - -- - Regidor -- - - - - - - - - - -- Presente
8.- C. Alba Yleana Be Cetz- - - - - - - - - - - - - Regidora - - - -- - - - - - - -----Presente
9.-C. Alexander....Bartolomé Garrido Cab- - - - - Regidor - _. - - - - - - -- - - - Pr~nte
IO.-C. José Jesús Coh Keb- -- - - -- - - - - -- -Regidor- -- - - - -- -- - - - -Presente' ~_
11.- C. Marlene Isabel Pech Y Pech- - - - - - - - Regidora - - - - - - - - - - - - Presente -.

De acuerdo al pase de lista de asistencia en la que estuvieron presentes'losonce
Regidores Quienes constituyen la Mayoría total de los integrantes del cabildo de .este
Municipio, por lo que se declara que existe Quórum Suficiente para sesionar, quedando.::•...
desahogado así EL TERCER PUNTO del orden del día. ',~, . ~.•Seguidamente y para tratar el CUARTO PUNTO, del orden del dfa, la ciudádana
GUADALUPE ELIZABETH ZAPATA GONZALEZ, Presidenta Municipal declara que
a razón del pase de lista de asistencia Existe el Quórum Legal, declara Formalmente
Instalada la Sesión Extraordinaria para realizar la presente sesión, toda vez que se
encuentran todos los regidores presentes que integran el Honorable Cabildo .• - - - - - - - - - -

Continuando con el Orden del Día se pasa al Punto NúMERO QUINTO.- Se Somete
a consideración y aprobación del Ayuntamiento, en su caso la propuesta que hará la
Presidenta Municipal, de la Aprobación del Plan de Desarrollo Municipal para el periodo

ARlqe Administración 2015-2018 y que constan de~hojas~. año.c de una sola vista que

.,11",/,," 7'at.'/ :)"I! /',.¡
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Regidora

~,C. Clandi Mancela
Paeheco Campos

Síndico

C. Victo~errera

Idora

C. Mildred Felicitas Canche Peeh

"_~R:t_,,_
C. Alba Yleana'Be Cetz

Regidora

Campos

Regidor

C. Waldo

--iJIRegidor¿ /el0"c. G.[.
C. Alexander Bartolomé Garrido Cab

,\1"L, -r,,¿d £.,4 t f,¿
C. Marlene lsabcl Pec y Peeh

Propuesta que se somete a votación de los regidores y misma que fue aprobada:
PORMAYORIA ABSOLUTA
Se pasa al último PUNTO NÚMERO SEXTO, que es la Clausura De La Sesión: el

Secretario le da el uso de la palabra a la ciudadana Presidenta Municipal, para que proceda a
la clausura de la sesión extraordinaria y declara que se da por concluida la Sesión
Extraordinaria siendo a las diez horas con cero minutos del día veinlitrés de noviembre del
año dos mil quince, y para los efectos legales que correspondan se levanta el Acta que previa
a su lectura en voz alta y aprobación, como ordena el Articulo 38 de la Ley de Gobierno de
los Municipios, la cual fue ratificada en su contenido y tinnada por los que en ella
intervinieron DOY FE. - - - - - - - - ~- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - --

POR LO QUE EL SECRETARIO Y LOS REGIDORES ASISTENTES,
PROTEST OS LO NECESARIO.

(~ REGIDO~S

~ Presid
"RESIDENTA
MUNICIPAL •.•• """"

•••.•••.YUNTAMIENTO. #,.
a,CANCEH. y ,'Guadalu Elllabeth {••t . "';
2(115.7.018. ,t

. ~ .Zapata.Gon'ialez ~
. .., _t
, 'Secretario SECRETARIO

~
/1 ' / /D. MUNICIPAL'?km {é/¿"¡ L¡(.'AYUNTAMIENTO,

. Otlberto Dzul May • ACANCEH 'fue.
2015.2018
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C. GUADALUPE ELlZABETH ZAPATA GONZÁLEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL

Fecha de Aprobación por el Honorable Cabildo 23 de Noviembre del 2015
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PRESENT ACION

Siempre he pensado que tenemos que ver al municipio de Acanceh como el gran pueblo que sus habitantes anhelamos
tener. Estoy convencida que para lograrlo, merece mucha dedicación .

Reconozco que es largo el camino hacia el desarrollo pleno de nuestro municipio al que aspiramos que sea Acanceh. pero
cada dra tengo la certeza de que merecemos esa dedicación, yeso es lo que nos anima y nos mueve a trabajar todos los
dfas con sus habitantes y personal del H. Ayuntamiento .

El municipio de Acanceh, tiene una riqueza natural, prehispánica, cultural, en tradiciones, y un gran potencial Turistico,
económico, educativo, Comercial y de servicios, además de la gente que es cálida y amable .

Considerando que se encuentra en un punto estratégico en el cual convergen municipios cercanos, lo cual le da un gran
potencial para un desarrollo económico Integro .

Este Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 representa la necesidad y aspiración del municipio de Acanceh. Es legitimo
porque fue elaborado con ideas, suet\os y deseos para un.Aan::eh mejor.

Agradezco profundamente a todos los que actuaron y también a los que, quiZás sin saberlo, nos inspirarona dar lo mejor de
cada unode rosdJOS para tener este dcx;Lrnento. Es loablesu dedicad6n y carit'lo, que nuestros hijos sabrán reconocer.

A los que laboramos en el H. Ayuntamiento de Acanceh nos corresponde ser consecuentes; trabajar para servir a todos .

Atentamente

C. Guadalupe E1izabethzapata Gonzalez
Presidenta Municipal
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1.0 CABILDO

C.P. GUADALUPE ELlZABETH ZAPATA GONZALEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL

SR. VICTOR FIDEL HOIL HERRERA
SiNDICO MUNICIPAL

SR. GILBERTO DZUL MAy
SECRETARIO MUNICIPAL

C. CLAUDIA MARICELA PECH CAMPOS
REGIDOR

C. MARCO ANTONIO US UC
REGIDOR

C. WALDO CAHUM CAMPOS
REGIDOR

C. MILDRE FELICITAS CANCHE PECH
REGIDOR

C. ALEXANDER GARRIDO CAB
REGIDOR

C. ALBA BE CETZ
REGIDOR

C. JOSE COB KEB
REGIDOR

C. MARLENE ISABEL PECH y PECH
REGIDOR
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2.- ADMINISTRACION MUNICIPAL

FERNANDEZ JESUS MARIA

ORTIZ NOH MONICA AMAIRANY

TUT DIAl JULIA L1ZET

VALDEZ NIEVES GASPAR ALBERTO

CARDEflA TUN JUAN OSCAR

CHAN DiAl JUAN ROGELlO

RODRIGUEZ CANUL YAMILE YOBANI

CANDILA AMBROSIO LORENA DEL CARMEN

DiAl TUN GUADALUPE DEL ROSARIO

HAU SANTANA HENRY ISMAEL

MOGUEL TUN VICTOR MANUEL

MEDlNA LOPEZ HUGO ALBERTO

VARGUEZ ZAPATA EDIT DE JESUS

UICAB MAy JOSE ALBERTO

CEH RICALDE WILBERTH ROLANDO

AKE CHAN MARCOS

CAMPOS DIAl JUAN ANDRES

AKE CHAN POLlCARPIO

RODRIGUEZ CANUL LOURDEZ GUADALUPE

AKE AKE NIDELDA FRANCISCA

PECH HOIL MIGUEL ANGEL

PEREZ COCOM LUIS FRANCISCO

CARDEflA ECHEVERRIA JUAN ALEJANDRO

ESCALANTE y ESCALANTE ARTURO JOSE

AKE y AKE ROSA ARGELIA

AKE CUYTUN MARIA ADELlNA

VARGUEZ POOL MARIA LUISA

CANO RIVERO ARLENE AURORA

ESTRELLA GOMEZ JORGE CARLOS

CANDILA SAlAZAR ISAU SAL TAZAR
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CONTRALOR

DIRECTOR DE FINANZAS

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

DIRECTOR PLANEACION y PRESUPUESTO

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

DIRECTOR CATASTRO

DIRECTORA DIF

DIRECTORA UBR
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DIRECTOR DE TRABAJO SOCIAL
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DIRECTOR DEL UMAIP

DIRECTOR DE ALUMBRADO PUBLICO

DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL Y AGROPECUARIO

DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECTOR DE ESPECTACULOS

DIRECTOR DE TURISMO

DIRECTOR DE COMUNICACiÓN SOCIAL

DIRECTOR DE LA JUVENTUD
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ACHACH CASTRO IVONNE JAQUELlNE

ALVARADO PECH RUBEN DARlO

CANCHE CHAN MARIA DEL ROSARIO

CASTILLO PUCH EMMANUEL

PUC UC FELIPE

AKE CHUC JOSE SERGIO

DZUL NOH RICARDO

AKEPABLO

ESCALANTE ESCALANTE RICHARD FERNEL Y

NICOLAS CHIM BMS

CHI MOO JOSE DAVID ISRAEL

ROSSEL HOIL LETICIA GORETY

POOL CANUL REYNA ELENA

DIAZ AKE MARIO GENARO

COMISARIOS

NAH MONFORTE JESUS ROLANDO

CUTZ AKE VICENTE GUADALUPE

LARA BMS MARIO

LUIS UICAB

COB MUKUL ROBERTA

DZUL HUCHIM LUIS ALONZO
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DIR CULTURA

DIR. DEPORTES
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DIRECTOR DE SALUD

DIRECTOR DE IMAGEN MUNICIPAL
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DIRECTOR DE ENLACE ESCOLAR
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DIRECTOR DE COMISARIAS

DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL

DIR. SEGURIDAD ESCOLAR

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA

DIRECTOR DE VIALIDAD

COMISARIO TEPICH

COMISARIO CANICAB

COMISARIO TICOPO

COMISARIO PETECTUNICH

COMISARIO CIB CEH

COMISARIO DZITINA

COMISARIO SACCHIC
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3.- INTRODUCCION

La pIaneaci6n con la partq>aciOO ciudadala, es la (mica fonna de gobernar derncx::ráDcamente, ante esta premisa, c:orrvocamos
a todos los c:it.Kiadal?s de ac:a'll:eh a as:xwtarsus Pfq:>Uestas, ideas y sugererr;:ias q.Je nos permitan alcanzar el mayor consenso
posiblesobre lo que es mejor para todos; a este llamado respondieron la sociedad organizada y los ciudadanos en general,
los partidos poIlticos. las aganizac:icx1es sociales, académicas Y empresariales Y también, i"ldividualmente, un gran número de
dudadanos, a todos, les agradecemos su valiosa participación en la construeción de consensos en seis ejes rectores:

EJE 1: Un Acanceh con sensibilidad humana

EJE 11: Un Acanceh para sus Jóvenes

EJE III : Un Acanceh Organizado. Modemo y Vanguardista

EJE IV : Un Acanceh Gobernado con Legalidad, Transparencia y Eficiencia

EJE V : Un Aeanceh Cercano a su Gente

EJE VI : Un Acanceh competitivo y sustentable

El Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018, es el resultado de una amplia consulta plural, es el documento rector que dará
rumbo a las acciones del municipio en los próximos tres at'los, donde quedarán plasmadas las pollticas públicas Y el interés
de todos los duclaclé¥1osde Acanceh de hacer de nuestro Municipio un lugar digno para vivir .

En la e1aboraci6n de éste Plan se ha empleado una metodologla de planeación y evaluación, teniendo como modelo de
gestión sustentado en resultados y como base la participación dudadana, incorporando la evaluación de resultados y el
desempefto de la administración municipal.

El Plan contiene Ejes, objetivos (fines), subejes, estrategias y lineas de acción, que dirigira el aetuardel gobierno municipal .
para el periodo 2015-2018, será el instrumento que pel1Tlitira facilitar la rendición de cuentas a fin de que cuaquier dudadano
pueda evaluar su cumplimiento.

Creación del Consejo de Planeaclón para el Desarrollo del Municipio de Acanceh.

El Consejo de PIaneaci6n para el Desarrollo del Municipio de Acanceh (COPlADEM), es el 6fgano técnico, coordinador y
consultivo en materia de pIaneaci6n municipal, encargado de promover la participaci6rl ciudadana de tcxlos los sedores sociales
y mantener la coordinación con los diferentes entes gubernamentales, a fin de que en forma conjunta se promueva el análisis
y reflexión de la realidad social y econ6mica del Municipio, como premisa fundanental de tex:Iaslas poIlticas púbflcas del H.
Ayuntamiento de Mérida 2015-2018 .

Dicho Consejo fue aprobado en sesión de Cabildo el día 24 de Septiembre del afio 2015 y quedó integrado de la siguiente
manera:

1.El Presidente Municipal en su carácter de Presidente del Consejo;
11.Un Secretario Técnico, que sera la Sr. Giberto DzJJ Me¥.
111.Un Asesor Técnico que será el Director de ~y Presl..pJestoo la persona que el Presidente de Consejo designe;
IV. Un Asesor Legal que sera el Abogado Asesor del Ayuntamiento y/o el Licenciado Asesor de Obras Publicas
V. Los Regidores del Ayuntamientode.Aara:h;
VI. Los Directores o Titulares de los departamentos Municipales

7
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a Presidencia Municipal
c. Contraooa Municipal
d. Finanzas y TesorerIa
e. Planeacion y Presupuestos
f. Desarrollo Social
g. Obra Pública

VI. Los comisaios que representan a las comisarias del Municipio de Acanceh :

1. Ticopo
11. Canicab
111.Sac-chich
N. Tepich
V. Petectunich
VI. Ozitina
VII. Cibceh

El Consejo de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Acanceh tendrá las atribuciones slgulentes:

l. Formular, aetualizar, instrumentar y evaluar los proyectos, programas y planes estratégicos y desarrollo municipal, valorando
el contexto social y económico del Munopio .

11.Promover a beneficio del Municipio el trabajo del gobierno federal y estatal en los procesos de planeaci6n, programación,
evaluación e información para la ejecución de obras y prestación de servidos públicos .

111.Propiciar la cdaboracK>n de la sociedad en una extensión del esfuerzo o:rnplementario en lomo a Josprtl)6sitos canmtneS .

IV. PcrD:ipar, por conducto del Presidente, en la asamblea plenaria del ccmité de p1aneación para el desarrollo del estado de
ylXatán y en sus subcomités regionales .

V. Proponer políticas generales con el fin de guiar las acciones de las direcciones de la administraei6n pública
municipal .

VI. Llevar a cabo funciones de evaluación, control y seguimiento de los instrumentos de planeaci6n municipales e informara las
direcciones del Ayuntamiento de su resultado .

VII. Participaren la elaboración del informe anual del Ayuntamiento .

VIII. Elaborary aprobar su reglamento ¡ntemo, y

IX. Las demás establecidas en disposiciones legales, reglamentarias o que instituya el Ayuntamiento .

Instalacl6n del Consejo de Planeaci6n para el Desarrollo del Municipio de Acanceh

En a.rmplimiento a lo establecido en el articulo primero transitorio del acuerdo de Cabildo de fecha 24 de ~ del año
dos mil~, en el que se señala la obIigatcriedad de instalar el Consejo de P1aneaci6n para el Desarrollo del "Municipio de
Acanceh, dentro de los quince dlas naturales siguientes a la aprobación del Acuerdo, se lIev6 al cabo el acto de instalaci6n
de dicho Consejo, el dla 18 de Septiembre del aoo 2015 .

8



Gobernar el Municipio de Acanceh con sencibilidad humana, con transparencia, eficacia y austeridad, fomentando la
participa:;::ió de sus habitantes, impulsando el desarrollo de una comunidad innovadora, competitiva, ordenada y sustentable,
quemejae la calidad de vida de tcx:los .

Transformar al municipiode Acacneh, en un municipio innovada", generoso en qx:rtunidades, con un gobierno cercano y
sensible a las necesidades de sus habitantes, eficaz y eficiente en la prestación de servicios públicos, que fortalezca su
identidad. patrimonio cultural e integradon social, posicionándola internacionalmente con su valor integral .
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4.- FILOSOFIA DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL

MISIóN

VISIÓN

VALORES

Orden .
Honestidad .
Transparencia.
caJklad TolaJ.
Legalidad Y Ce<1eza
Seniicio .
Sensji>lklad Social.
Aus1efidad .

9 rtACANCEH



5.- FUNDAMENTOSJURÍOICOS

Constitución Palmea del Estado de Yueatán .

Constitución Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos .

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

tt
ACANCEH

Articulo 26.- En dicho articulo se fijan las bases para la organización y el fuf'lCicNmierlto del Sistema Nacional de P1aneaci6n
DemocráIiCa, garantizando de esta manera, la partidpacón de las enlrlades fedefativas y de los munq,ios, en la fomluJadér¡ •
insInJnentacXln, control Y evaluación del Plan Nacional de Desarrolb Yde los programas de Gobierno .

ArtIculo 115,- En la fracción V del referido articulo se faculta a los mlJlicipios, en los términos de las leyes fedefaIes y estatales
relativas. para formular, aprobary ooministrarsus planes de desarrollo. Los Estados adoptaán, para su régimen interia', la forma
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial Y de su organización polltica Y
administrativa, el Municipio Libre confonne a las bases siguientes:

v.- Los Municipios, en los términos de ras Leyes Federales y Estatales relativas, estaráll faaJltados para:

w-..
2015-2018

La Planeación del Desarrollo en el Municipio, tiene su fundamento juridico en los ordenamientos legales siguientes:
Constitución Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos, Constitución Polftica del Estado de Yucatán, ley de PIaneaci6n. Ley
Estatal de PIaneaci6n. Ley de Gobierno de los Municipios del Estadode Yucatán, asl como en el Plan Nacional de Desarrollo
y el Plan Estatal de Desarrollovigenles .

ArtIculo 25.- Señala que le c:orres¡:x:rde al Estado la rectoria del desarrollo integral de la nación. olorgándoIe la responsabirldad
de fomenta" el crecimiento econémico y el empleo. asi como una más justa distri>ución del ingreso y la Il:¡ueza, mediante la
p1aneaci6n, oonducci6n, coordinación Y aientaci6n de la activdad econtrnica nacional, Y llevando a cabo, la regulación y
fomento de las acIividades que demande el interés general, en el marco de las libertades que otorga la Constitución .

Artículo 83.- Los Municipios, a través de sus Ayuntamientos, y de conformK:lad con los acuerdos aprobados por los mismos,
en los términos de las Leyes FederaJes y Estatales relativas, estarán facultados para foonular, aprobar y administrar la
zonificaci6n y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación Y administración de sus reservas territoriales;
contrdar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones terrtlaiales; intervenir en la regutartzaci6n de la tenencia de la tierra

10

a) Formular, aprobary administrar lazonilicac:iál y planes de cleséfrdlourbano munk:ipal;
b) Participar en la aeaci6n y oomínistraci6n de sus reservas territcxiales;
e) PCI1idpar en la formulac:i6n de planes de desarrollo regiooal, los cuales deberán estar en concon:Iancia con los planes
generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados eI<i:loren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la
paticipacXln de los municipios;
d) Autoriza", controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su canpetenda, en sus jurisáKX:ionesterritOOaIes;
e) Intervenir en la regulárizaci6n de la tenencia de Iatierra urbana;
1)Otorgar licencias y permisos para constru:::eione;
g) Participar en la creación Y administración de zonas de reservas eroI6gicas y en la elaboración Y apIicaci6n de programas de
ordenamiento en esta materia;
h) Intervenir en la formuladón y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámb~o
terrttorial;
i) celebrar convenios para la acirlinistradón y custocfia de las zonas federales. En lo conducente y de
conformidad a los fines set'laladosen el párratotercero del ArtIculo 27 de esta Constitución, expedirán los
reglamentos Y disposK:iones administrativas que fueren necesarios .

••••••••••••••••••••••••••••••••
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urbana; ctagar Ik:endas Y permisos para construcx::icx'lesy participa- en la aeaci6n y administración de zonas de reservas
ecd6gicas. Para tal efecto y de c:onfamidad a los fines setlalados en el párrafo tercero del ArtfQJIo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, expedirán los reglamentos Ydisposiciones administrativas quefueren necesarios .

Articulo 85.- los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, concurrirán con las autoridades estatales y
federales, de acuerdo con lo que establezcan las leyes respedivas, en las siguientes materias:
X.- PIaneación del DesaJroIJoRegional;

Ley de Planeaclón (FederaQ

Dicho ordenamiento jurídico federal tiene como objetivo establecer las normas y principios básicos, COIlforme a los cuales se
llevará al cabo la PIaneaci6n Na::ionaI del DesalTOllo y canalizar, en función de ésta, las actividades de la administraci6n Pública
Federal; establecer las bases de integra::i6n y funcionamiento del Sistema Nacional de PIanead6n Dernoc:ratica; establecer las
bases para que el Ejecutivo Federal coordine sus a::tividades de planeaci6n con las entidades federativas, conforme a la
Iegisladón aplicable; establecer "" bases para promover y g~ la participacíón cIen10cnlIica de los diversos grupos _ •
asl como de los pueblos Y comunidades indfgenas, a través de sus representantes y autoridades, en la eIaborad6n del Plan y los
programas a que se refiere esta Ley, Y establecer las bases para que las acciones de los particulares contribuyan a alcanzar los
objetivos Y prioridades del plan Y los programas. Se sena.la que la planeaci6n debe Devarse al cabo como t.n medio para el
eficaz desemperIo de la responsab~ida:t del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del pafs y deberá tender a la
consecu::i6n de los fines y cqetivos pdfti:os, sociales, culturales y económicos contenicbs en la CoostitL.Iciá1Política de los
Estados Unidos MexK:anos. Para ello, estará basada en los principios: económico y lo cultural, en la preservación Y el
perlecc:icnamiento del régimen democ.rático, republK:ano, federal y represefltatM:) que la Coostitt.JciOO establece, en la
consoIOac:iOOde la democracia como sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, scx::iaIy cultural
del pueblo, inpulsando su partq)aci6n activa en la p1aneación y ejecución de las actMdades del gobierno: en la igualdad
de derechos, la atención de las necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos, de la caftda:j de vida,
para lograr una sociedad más iguafrtaria, garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la p::lbIaciá1; en el respeto
irrestrdo de las garantlas individuales, y de las li>ertades Y derechos sociales y poIfticos; en el fortalecimiento del pacto
federal Y del Municipio libre, para lograr tJ1 desarrollo equilibrado del pais, pn::rnoviendo la descentralización de la vida
nada'laI; y en el equilibrio de los factcres de la prodl.llXi6n, que proteja y promueva el empleo; en un marro de estabilKlad
econ6micay social.

Asimismo, de acuerdo con la Ley de refereo:ia se entiende por p1aneaci6n nacional de desalTollo a la ordena:Xln raclonaI Y
sistemática de ao:::ionesque, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción
de la actividad económica, socia1,poIitica, cultural, de protecc::iál al éITlbiente y aprovechamiento racional de los recll'SOSnaturales,
tiene como propósito la transformación de la realidad del pals, de conformidad con las normas, principios y cXJ1elivosque la
propia Constitución Y la ley establecen. Mediante la planeaci6n se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán
reaJl'SOS,responsabRidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. En el ámbito del Sistema
Nacional de PlaneadCn Democrática tendrá lugar la participaci6n y consulta de los diversos grupos sedales, con el propósito de
que la pct>Iación exprese sus opiniones para la eIaIxlraci6n, actualización y ejecución del Plan y los programas a que se
refiere esta Ley, Las organiza::iones representativas de los cbreros, campesinos, pueblos y gnJPOS populares; de las
Instilt.Jciooes académicas, profesionales y de investigación de los organismos empresariales; y de otras agrupa::iones sociales,
participarán cano órganos de consulta permanente en los aspectos de la pIaneac::iOOdemocrática relaciooados con su a::tividad
a través de foros de oonsulta j:XlPUlarque al efecto se oonvocarán. Asimismo, pa~n en los mismos foros los diputados
Y senadores del Congreso de la Urión, Las comunidades lndlgenas deberán ser consultadas y podrán parOCiparen la
definición de los programas federales que afecten directamente el desarrollo de sus pueblos y cxmunidades .

Ley Estatal de Planeación,

Establece los principios de la pIanead6n del desarrollo estatal y las normas que orientan las actividades públcas, en el
ámbito estatal y municipal, asl como las bases para que el E}ecutivo del Estado coordine las actividades de p1aneaci6n con
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los municipios, y aquellas que garanOCen la partiqJaci6n activa YcIemcX:r'ál:i:ade los adores sociales en las tareas de planeaci6n .

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden plbfw y de interés social y tienen por objeto establecer.

l.-Las normas y principios básiCOSconforme a los cuales se planeará el desarrollo de la entidad y se ~ las a:::tividades
de la administración pública estatal y m~ .

V.- Las bases para que el Ejecutivo Estatal coordine sus actividades de planeaci6n con los municipios,confooneala
~0;Iací6n ",,_

Articulo 2.- La pIanead6n deberá 11eva-seal cabo cano un medio para el eficaz desempeOO de la responsabilidad del Estado
sobre su desarrollo y deberá atender a la consecuci6n de los fines y c::qetivos poIfticos. sociales, eron6mk:os Y culturales
contenidos en la CorIstih.x:i6n Política de los Estados Unidos Mexicaf"K)S.Para ello, estará basadaen los siguientes principios:

V.- El fortalecimiento del Municipio Libre. para k:>grarun desarrollo equ~ibrado del Estado, promovierdoladescentralizacXJnde
la vida NacionaJy ~ .

Articulo 5.- Es atrbJci6n de los ayuntamientos oonducir la pIanead6n del desa'TOIlo de los municipios con la participa::i6n
cIemcX:r'ál:i:ade los g~ sociales, de confcxmidad con lo dis¡:oesto en la presente lEy .

Articulo 7.- Los Presdentes Municipales remitirán en su caso. los Planes Municipales de Desarrollo Y proglClTlas operativos anuales
al Congreso del Estado para su concx::iniento .

Articulo 22.- Dentro d~ sistema de p1aneaci6n ~ desandlo integ,,; ~ Estado tendrá lugar la participa::i6nyoonsu~de
los diversos grupos sociales, con el prq:>6sitode que la pobIaci6n exprese sus opiniones para la elaboraó6n, actualización Y
eteox:i6n del Plan Estatal. de los planes municipales y de los programas a los que se refiere esta Ley .

ArtloJo 25,- Los pJanes municipales de desaTOllo que en su caso se elaboren, deberán aprobarse Y publicarse en un plazo de
cuatro meses contados a partir de la toma de posesl6n del AylSlfamiento, Y su vigencia no excederá del periodo constitucional
que le caresponda, aunque podrá tener, gualmente, coosideraciones y proyeccioneS de más largo plazo .

Articulo 27.- Los planes municipales de desarrOllo precisarán los objetivos generales, estrategias y prioOOades del desarrollo
integral del Municipio, contendrán previsK>nessobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinarán los instrumentos
asf como los responsables de su ejecución; establecerán los lineamientos de poIitica de caráderglobal, sectofiaI Y de servicios
munk:ipales. Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad econémica Y sccial Y regirán el contenido de los programas
operativoS anuales, siempre en ooncordancia con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de Desarrollo .

Articulo 28.- La denominación de Plan queda reservada. exdusivamente, para el Plan Estatal de Desarrollo y para los planes

municipales .

Articulo 29.- El Plan Estatal y los planes municipales de desarrOI\O indicarán los progranas sectoriales, municipales,
subregionales y especiales que deban ser eIatx:lrados confmne a este capftulo. Estos programas observarán oongruencias
con el Plan Nacional, el Plan Estatal y los planes municipales, y su vlgencia no excederá del pericx:lo c:cnstitUcional de la
gestión glbemamental en que se apruebe, aunque sus previsiones y proyecciones como se ha senalado en articulos
anteriores, se refieren a un plazo mayor .

Articulo 38.- Los planes municipales y los programas que de ellos se desprendan serán publicados en el Diario Oficial del

GOOemo del Estado .
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Articulo 41.- El Ayuntamiento tiene las atribuciooes siguientes, las cuales serán ejercidas por el Cabildo:

Los Municipios del Estado de yucatán gozaán de éIl..JtOrUTliaplena para gobemar y administrar los asuntos propios, en los
ténninos de la Constitución Política de los Estados Unkios Mexicanos y la particular del Estado

Articulo 108.- Los Ayuntamientos organizarán en el ámbito de su jurisdiccX>n,un sistema mLflicipal de p1aneaci6n que garantice
el desarrollo dinárneo, integral, sustentable y equitativo. Para tal efecto observará las bases siguientes:

tt
ACANCEH
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B) De Administra:::i6n:
• Aprobar, ejecutar, supervisar y evaluar, en su caso, los programas de desarrollo agrq:l€'ClJélrioy forestal, del

Plan Estratégicoy del Plan Municipal de Desarrollo, en su caso;
D) De PIaneaci6n:

• Aprobare! Plan Estratégicoy el Plan Municipal de Desarrolkl
• Vigilarla ejecución de los planes y programas .

A) De Gobierno:
• Expedir y Reformar el Bando de PerICia y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disp:&::iones

administrativas de observancia general, dentro de sujurisdicci6n

Articulo 3.- Los Ayuntamientos previo acuerdo, podrán ooordinarse entre sr, con las at.Jtt:ri::lades estatales y federales, en
los términos que set\ala la ConstittJciérI Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, para el eficaz cumplimiento de sus func:K:lnes,
la resoIuci6n de sus necesidades comunes y la mejor prestación de los seM::ios púbicos .

rn
\JlY--2015 - 2018

Ley de Gobierno de los Municiptos del Estado de Yucatán .

Mlculo 1.- La presente Ley es de interés púbnco y observancia generaJ en el Estado de yucatán, y tiene por oqeto establecer
las bases del gobierno municipal, asl romo la integració1, organización y furric:namiento del Ayuntcmiento, con sujeción a los
mandatos establecidos por la Constiludó1 PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos Y la particular del Estado .

Articulo 47.- La cxx:xdinaci6n de la ejecución del Plan Na::ionaI, del Plan Estatal y de los Planes Mundpales '1 de los
programas que de ellos se deriven, deberán proponerse ~ el EJecutivo Estatal a los Gobiernos Federal y Municipal, a través de
oonvenios de Desarrollo .

ArtIculo 2.- El Muoopio es el orden de gobierno que constituye la base de la división terrttorial y de la crganiza::ón política Y
administrativa del Estado. Cano orden de gobierno kxaI, ejerce las funciones que le son propias, presta los servidos públicos de
su competencia y organiza a los distintos núcleos pobIacionaIes que por razones históricas o por ministelio de ley, fueron
conformándose en su jurisdiccXln territcrial para la gesti6rl de sus intereses.

Artfculo 45.- La ejecución de los planes municipales y de los programas aprobados p:xjrá concertarse contorme a esta
Ley, oon las representaciones de los grupos sedales interesados o con los partbJIares .

Artículo 46.~ Mediante el ejercicio de las atribuciones que les confiere la Ley, los ayunternientos inducirán las acciones de
los grupos sociales interesados, a fin de propiciar la COIlSeClri6n de los objetivos y prioridadesde los planes y de los prq;¡rama5 .

Mfculo 44.- Una vez aprobado por el Ayuntamiento el Plan Municipal y los prc:gramas que éste establezca, serán cbIigatoOos
para toda la ooministraci6n muoopal en el á'nbito de sus respectivas c:anpetencias, confonne a las cr~ legales que
resultan apI~; la OOIigatoriedad de los planes y de los programas que surjan del mismo será extensiva a las entidades
par.lI1lUnicipales .

••••••••••••••••••••••••••••••••
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l.• 8 desarrdlo municipal deberá estar dirigido a propiciar el mejoramiento E!COnernico,social y cultural de sus
habitants.
11.-La plcneaci6n será democ.rática Y deberá oonsiderar las aspiracbnes y demandas sociales para la eIabora::i6n de
¡)anes y progrcrnas, se apoyará en los mecanismos de particip:al:Xlny consulta ciudadana establecidos en las leyes,
asl como en Jos usos y costumbres propios de las cormridades.
11I,-Los instrumentos de planea::i6n deberán ser armónicos con los reIatM:ls a los ámbitos estatal Y federal, Y
N." El estabIeániento de sus propios órganos consultivos para la formulación, seguimiento y evaluaci6ndesus
instnmentos de pIaneadón.

Artículo 109.• La pIaneaci6n calStituye la base de la ~ministraci6n pública municipal, que será integral, participativa, a largo
plazo y tiene como sustento, el sistema de planeaci6n democrática, previsto en la Constitu::i6n Po/ltica de los Estados Unidos
Mexica'los, en la Constitt.JcX>nPoIftica del Estado, en la Ley de P1aneaci6ndel Estadode Yrxatán y en esta ley .

ArtfcuIo 110,- Los Ayunt<mientos condlrirán sus ac:tM::iades de manera planeada y programada en la esfera de su
canpeten::ia, en o:xxdinaci6n con los ciernas órdenes de gobierno, con la pa1icipaci6n ciuda:tana Y los núcleos de
población; y reglamentaán las bases que establece esta Ley y la Ley Estatal de Planeadón, para integrar el sistema
municipal de p1aneadón, aear los consejos de planeaci6n para el desarrollo de los municipios y establecer los mecanismos
de participación de los grupos Yorganizaciones sociales y comunitarias .

Arlíc:lJo 111,- Los AyuntaTlientos formularán su Plan Estratégico y el Plan Municipal de DesarrdIo, con la finalidad de promover
el desaTollo integral de la comunidad, de acuerdo con sus recursos técnicos, administrativos y econánicos para el cunplíTlien10
de sus fines.
Para el desarrollo de sus a:::tividades projuclivas, el aprove::::tlaTliento de sus recursos, el es1abIecimiento, ampIiad6n,
mejoraniento Y COlSerVa::i6nde los núcleos de población y los servicios públicos, formularán los programas que deriven del
PIa1 Estratégico Y del Plan Munidpal de Desarrolb .

ArtIculo 112.- Los Ayuntamientos oontarán con los siguientes instrumentos de pIar'eaci6n:
1.-Plan Estratégico;
tl.- Plan Municipal de DesarrdIo, Y
111.-Programas derivados de los Planes set\alados en las fracciones anteriores .

Artfculo 113.- El Plan Estratégico contendrá las pricridades y objetivos de largo plazo para el desarrollo sustentable del
Municipio y deberá ser evaluado y adualizado en concordancia con los Planes Nacional y Estatal de Desan'oIIo. La propuesta
del Plan Estratégico será elaborada por la instancia queparael efecto determineelAyuntaniento .

ArtfClJo 114.- El Plan Municipal de Desarrollo contendrá los objetivos, poHticas y estrategias que sirvan de base a las
actividades de la administra:i6n pública municipal, de forma que aseguren el OJITIplimientodedicho Plany estará vigente durante
su perfodocoostitucional .

El Plan Municipal de Desarrollo deberá ser elaborado por las depenc:Ierdas y entidades de la administración pública
municipal, con la asesorfa de la instancia técnica de planeaci6n, evaluación y seguimiento que para ef efecto determine el
Ayuntaniento; el mismo someterlo a la aprobación del Ayuntamiento dentro de los primeros noventa dfas de su gestión, e
indK:ará los programas de carácter sectorial .

Articulo 115.- Una vez ~ por el Ayuntcrniento, los planes a que se refiere este capftulo, se publicarán en la Gaceta
Muniq>al .

Miculo 116.- Las dependerrias Y entidades de la administracXln pública municipal elaborarán programasoperativosanuales,
que deberán sercongruentes con los planes Y progranas de los que se derivan y regirán las acIividades de cada una de ellas.
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Articulo 117.- El presupuesto de egresos de los municipios deberá atender las prioridades y ~ que seflalen el Plan Municipal
de Desarrollo y los programas derivados del mismo, de confoonidad oon lo establecido en esta Ley y sus reglamentos .

Dichos programas formarán parte integral del Presupuesto de Egresos Municipal y serán aprobados por el Ayuntamiento,
a:xluntamentecon el mismo.

Una vez aprobado y

w _.---------------..
2015 - 2018

11._Establecer objetivos generales y especifK::os, estrategias, políticas, programas, acciones y prioridades del
desarroDo integral del municipio, los que pcxjrán incluir los objetivos a largo plazo contenidos en 000s instrumentos
de pIaneaciónapIicablesal municipio, y

111._Se referirá al oonjunto de la actividad econ6micay social del MunCipio .

15

El Plan Municipal de Desarrollo no podrá ser mcx:lificado en el último af'lo del ejercicio Constiluc:XlnaI.
publicado en la Gaceta MunK::ipal será ct>Iigatorio para taia la acininistra:Xlr'l muoopal .

Articulo 118.- El Ayuntamiento formulará el Plan Municipal de Desarrollo,con la finalidad de pranoverelclesarTdlointegral
de la romunidad, ronsiderando los siguientes aspectos:

1._Expondrá el diagnóstico municipal describiendo su situaci6n general;

••••••••••••••••••••••••••••••••
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6.- DlAGN6snGo ESTADlsncoy SITUACIONALDEL MUNICIPIO DEACAtaH

En el sureste de la República Mexicana, Acanceh es un municipio de gran inportancia porque además de proveerservidos es
un centro econárlico que influye en las o::::m.ri:i:rl:de&ye, Tecd\ Cuzana, l-bTul, HtH, TI1l.OJj. TekiPl..Ettl, Tea:o, CIl.mayeI y
S::tJa En él se encuentra una cantidad de a::tividades socioecon6micas de la Región y los servicios de administración púbrlCa,
roltural. c:omerciaI, Industrial, de sefVicios de equipamiento y fina'lderos. lo que hace que el Municipio de Acanceh tenga un flujo
continuo de personas con bienes, que corcentra una gran oferta laboral que también reqJiera de mayores seM:::ios .

Ubicación y superficie
8 municipio de Acanceh se kx:aIiza en la region del centro norte del Estado. Ubicada a 20° 48' 46.46" Latitud Norte y 89° 27' 12.07"
LongitLK:lOeste de GrerrMch, Altitud de 15 msnm (metros sobre el nivel del mar) .

Umia al Norte con 105municipios de Kanasiny T¡xpeuaJ; al Sur con el municipio de Tecoh; al Estecen el muoopiode Seye y al
Oeste con el municipio de Tmucuy. Su distancia geográfica a la ciudad de Merida es de 33 kilometros en direai:xl sureste .

Además de la cabecera dentro de la jurisdicción municipal, quedan comprencfldas siete kx:aIidades: TK::opo, Canicab, Sac-chich,
Dzrti1a. Cix:eIl. Peledunich y Tep;en

Su ~ loIaIes de 137.34lOtometroscuadrados; representa el 0.31 por ciento del lemtorioestalalyel 0.006 por cieflIo del
territorio nacional .

Por su Orografia, este municipio es totalmente plano, pues es una llanura de barrera, con piso rocoso cementado .

En este territorb no existen Corrientes superficiales de agua. Sin embargo. en el subsuelo se k:x::aIizanCorrientes Slbterraneas
canurY'T'lE!rdec:cn:x:idas cano Cenotes. En a1guros casos los techos de éstos se despkman y forman las aguadas. Actualmente
existe Ln registro de 9 cenotes y 2 grutas registradas,

a cIina predcminante es cálido subhúmedo OJOnuvias en veralO (Mayo-Julb); algunas veces éstas se intem.rnpen y dan exigen
a la sequla de medb verano. La temperature media anual es de 25" e y la predpitacion pluvial media alcanza 70.4 mm. Los
vientos doolinantes son del noroeste y del suroeste. Humedad relativa promedb annual : Marzo 66% - Diciembre 890,4, .

Principales ecosistemas

Fklra
En la parte oeste del municipio predomina la selva baja caducifolia, que puede alcanzar 15 mt o mas, son communes la
amapola, colorin, la ceiba, el pochote y el pixoy .

Fauna
Las especies más comunes de animales son: mono araria, tejon, mapache, tuza, zorro, armadillo, pavo de monte,
codomiz, chivicollo, cardenal, chachalaca, tortugas de tierra, serpientes, iguanas y Venado .

Caraeterlsticas y uso del suelo
Suelo tipo rocoso y cementado, complejo .

Perfil Socieoconomico

Grupos Etnicos
De acuerdo al XII Censo de pobladon y vivienda del 2015 efectuado por el Instituto Nacional de Estadistica Geografia e
Informatiea (INEGI) la poblacion de 5 arios y mas hablante de lengua indigena en el municipio, haciende a 5,826
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personas. Su lengua indigena es el maya .

Evolucion demografica
De acuerdo al censo de pobladon y vivienda del 2010 efectuado por el (INEGI) la poblacion total del municipio es de
15,337 habitantes, de tos cuales 7,599 son hombres y 7,738 son mujeres. La poblacron total del municipio representa el
0.78%. con relacian a la pobladon tolal del Estado .

A continuadon se muestra cifras de nacimientos y defunciones, por sexo en el año 2013 .
Nacimiento
166 Hombres
142 Mujeres

Defunciones
63 Hombres
48 Mujeres
1 hombres Menores de 1 ano
3 mujeres Menores de 1 afio

Religion
Al año 2015, de acuerdo al citao censo efectuado por el ¡negi, la pobladon de 5 años y mas, que es catolica aciende a
habitants, mientras que los no catolicos en el mismo rango de edades suman 1466 habitantes .

Infraestructura Social y de Comunicaciones

Educacion
Numero de escuelas por nivel educativo en el ano 2011, de acuerdo al anuario estadistico del Estado de Yucatan editado
por ellnegi.

10 preescolar
12 primarias
6 secundarias
3 bachillerato

Salud
Segun el anuario estadistico del Estado de Yucalan, Editado por ellNEGl, al ano 2011 se cuenta con 3 Unidades
Medicas del Instituto mexicano del seguro social (IMSS) y dos atendidas por el sector salud, estas unidades son de
primer nivel.

Vivienda
De acuerdo al censo general de poblacion y vivienda, efectuado por eIINEGI, el municipio cuenta al ano 2010 con 3,695
viviendas .

Servicios Publicos
Las coberturas de los servidos publicos de acuerdo al censo general de pobladon y vivienda 2010 efectuado por el
INEGI, son los siguientes:

Energia electrice 91.55 %
Agua Entubada 92.35 %
Drenaje 86.39 %
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w-2015 - 2018

Medios de comunicacion
Segun el Anuario estadístico del Estado de Yucatán, editado por eIINEGI, al año 2010 se cuenta con una agencia
postal.

Actividad Economica

Población Economicamente Activa por Sector.
De acuerdo con cifras al al'lo 2011 presentado por elINEGI, los trabajadores permanents y eventuales ubanos afiliados
allMSS haciende a 2,262 personas .

Caracteristlcas culturales y turisticas

Se encuentran monumentos arquitectonicos como:
El exconvento y templo de la Virgen de Guadalupe, probablemente construido a fines del siglo XVI; templo de Nuestra
Senara de la Natividad, construido en el siglo XVI.

También se cuenta con monumentos arqueologicos como los siguientes:
Canicab, la piramide de los Estucos, la pira mide de los Mascarones y el observatorio en el fraccionamiento los Venados

Fiestas, Danzas y Tradiciones

Fiestas populares
Del 3 al 7 de Octubre se celebra en Tepich la fiesta en honor a la virgen del Rosario .
Del 14 al 17 de Agosto en Petectunich festejan a la Purisima Concepcion.
Oel27 de Noviembre al12 de Diciembre a la Virgen de Guadalupe .

Tradiciones y Costumbres
Para las festividades de todos los santos y fieles difuntos, se acostumbra colocar un altar en el lugar principal de la casa;
donde se ofrece a los difuntos la comida que mas les gustaba y es tradicional el Mucbil Poli, acompanado de atole de
maiz Nuevo y chocolate batido con agua. En las fiestas regionales los habitants bailan las Jaranas haciendo
competencia entre los participantes .

Leyendas

La que narra el origen del nombre de la poblacion: Cierta manana, bajo de un cerro, que puede verse desde la cabecera
municipal un gran ciervo, antes.de morir, vietimado por algunos cazadores, emitio Fuertes bramidos que fueron
escuchados a considerable distancia lo que dio lugar al nombre de acanceh, que signifia Gemido de Venado.

Trajes T1picos

Por costumbre las mujeres usan un sencillo huipil, con bordados que resaltan el borde cuadrado del cuello y el borde del
vestido, se coloca sobre el Justan, que es un medio fondo risada sujeto a la cintura con pretina de la misma tela; cazan
sandalias, y para protejerse del sol se cubren de un reboso. Los campesinos sobre todo los ancianos visten pantalón
holgado de manta cruda, camiseta abotonada alfrente, mandil de cotin y sombrero de paja .

Para las vaquerias y fiestas principals, las muejres se engalanan con el temo confeccionado con fianas telas, encajes y
bordados hchos generalmente a mano en punto de cruz. Este se complementa con largas cadenas de oro, aretes,
Rosario de coral o filigrana y reboso de santa maría. Los hombres visten pantalon blanco de corte recto, Filipina de fina
tela, (los ricos llevan en esta prenda abotonadura de oro), alpargatas y sombrero de jipijapa, sin faltar el tradicional
pal"iuelo rojo, llamado populannente paliacate, indispendable al bailar alguna jarana .
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Artesanias

Gastronomia

El municipio cuenta con 8 localidades las cuales son:

Acanceh (Cabecera Municipal)
Tioopo
Canicab
Sae-Chich
Ozitina
Cibce
Petectunich
Tepich

•
•

•

•

•
•

•

•

Confeccion de ropa tipica, urdido de hamacas y elaboradon de objetos decorativos de madera y piedra .

Principales localidades

w-..
2015.2018

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Bebidas
Xlabentun, Balche, Bebida de Aniz, Pozole con Coco, Orchata, Atole de Maiz Nuevo, Refrescos de fruta de la Región .

Alimentos
Se preparan con masa de miz. carne de Puerco, pollo y Venado, acompai'lados con chile habanero o max. Los principals
son: Frijol con Puerco, Chaya con Huevo, Puchero de Gallina, Queso Relleno, Salbutes, Panuchos, Pipian de Venado.
Papadzules, LonganIza, Cochinita Pibil, Jaroches, Mucbil Pollo, Pimes y Tamales .

Dulces
Yuca con miel, Calabaza Melada, CAmote con Coco, Cocayal en Almibar. Masapan de pepita de Calabaza, Melcocha,
Arepas. Tejocotes en A1mibar y Dulce de Ciricote .
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PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

~ ..----------------2015-2018

7.- LAPLANEACI6NMUNICIPAL

El ejercido de la pIaneaci6n impDca el estableciniento de los fines concretos que plantea la sociedad, asl como los
medios Y etapas fijados para conseguirios. Una visión de planea:::i6n concibe al municipio como una unidad organizada y
a::tiv<nlenle participativa, con ~ jurídica, política y administrativa, que se apoya en la pIaneación democ:rálica para
fortalecerse romo la instanda de gobierno más cercana a la ccrnunidad, re::toIa de su desarrollo .

La p1aneaci6n municipal requiere de una visión gldJal e integra.:icra que contemple todas las dimensiones del desarrollo
de una comunidad como lo son la económica, atendiendo a las ventajas o:mparativas de la región, oon las fuentes de empleo
necesarias; la ambiental, donde exista una prol:ecd6n eficaz del entorno y un aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales y la social donde se dé una integración de las personas y las familias en los procesos culturales, educativos y de
convivencia

El Plan Muniq:>al de Desarrollo que regirá los próximos tres ar"los de la administrad6n municipal, es el resultado de un ampfto
prcx::eso de pIaneaci6n, que tendrá romo eje central la pa1icipaci6n ciudadana cmp6a, pública y abierta, que contendrá
los cxmpranisos y los lineanientos del Ayuntamiento, expresa:Ios en objetivos claros Y estrategias con::retas para lograrlo.
Este plan será el instrumento rector que definirá los afterios, pOOridades y ñn:lamentos de toda nuestra administra:Xln •
que cIar'áorigen a los Programas Operativos Anuales .

se invite a Wdadanos y funcionaóos, quienes participwon a través de sus propues1aS, que se llevaron al cabo el 18 de
Septiembre de 2015. El análisis de las propuestas fueron de acuerdocon los siguientes ejes rectores:

EJE I : Un Acanceh con sensibilidad humana
EJE 11: Un Acanceh para sus Jovenes
EJE 11I: Un Acanceh Organizado, Modemo y Vanguardista
EJE IV: Un Acanceh Gobemado con Legalidad, Transparencia y Eficiencia
EJE V : Un Acanceh Cercano a su Gente
EJE VI : Un Acanceh competitivo y sustentable

UN ACANCEH CON SENSIBIUDAD HUMANA

Objetivos generales
Actuar con esmerada atención. sensibiJida::ly esfuel'zo por los dudadanod e JI£:ancehque viven en grado de marginación Y en
situación especial.

Implementar en la administración publica y la sociedad en general, la cultura de legalidad y respeto a los derechos humanos .
Reducir la desigualdad de las personas en situación de pobreza y vulnerabihdad a través de programas inIerinstitudooales en
materia de salud, educación, infl'aestructura scx:iaI y vivienda, que pl'OOluevan la participación ciudadana y la equidad de
género .

Garantizar formas de participa:i6n sodaI en la formulación, ejecu::ión, instrumentación, evaluaci6nycontroldelosprogramas
de desarrollo social.
Brindar especial ateo:::i6n a grupos del pueblo maya, asentados mayaitariamente en las comisarias del Municipio y sectores
marginados .
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UN ACANCEH PARA SUS JOVENES

UN ACANCEH CERCANO A SU GENTE

UN ACANCEH GOBERNADO CON LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y EFICIENCIA

N:erc:arel AytJ'lta'nientoa la scx:iedad .•

• Poner orden en el Ayuntamiento desdeel primer minuto de nuestra administrcK:i6n .

• Lograr que las acciones del Municipio de Acanceh sean de puertas abiertas, democráticas, incll1fentesy honestas

para la seguridad de Joshabitantes .

• Prcmover mejores condiciones de vida a través de aa::iones que gaanticen la seguridad de sus habitantes .

• Cumplir y hacer cumplir la Iegislaci6n y la normatividad vigente y actualizar el marco jurldico necesario para dar certeza

a los habitantes del MunicipiodeA:::a"o:h.

• Retanar el certrd y mantener unas finanzas sanas, mediante un esquema del fortaIecIniento de los ingresos propios,

con croen, dISCiplina, prontitud y transparencia en el gasto, que redunden en obras y acciones para el beneficiode los

dl.ldadérlos .

Objetivos generales:

tMJ.-..----------------2015 - 2018

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

• ProrflO.Ief la planeaci6n integral del Municipio, con la mira en el mediano y el largo plazo en diversosámbitos .

• Elabcrary actualizar planes urbanos .

• /VTlpliar Y mejorar los servicios públicos con el propósito de elevar la calidad de vida de los dudadanos .

• Pnxuar que los servicios púbrlCOSse presten oportuna y eficazmente a todos los sectores de la pobIaciórL

• Planea". construir y mantener la obra públ"1Cacon calidad. a través de un manejo transparente y eficiente de los recursos .

• Logra'" que los organi:sm:)5 muli:::ipales ~ q:>eren bajo medidas adecuadas de funcionamiento .

UN ACANCEHORGANIZADO, MODERNO Y VANGUARDISTA

Objetivos generales:

Objetivos generales:

• Coolri:luir al desarrollo físico. psicoI6gico, social Y cultural de las y los jóvenes. asl cerno promover su vinculación y

participa:i6n a:::liva en la vlda social, cultural, ecoo6mica y pditica del MLIlicipio .

• Fcmentar la integra::ión de las y Jos jóvenes y las familias, a través de la práctica del deporte, las actividades sociales Y

recreativas .

Objetivos generales:

21

••••••••••••••••••••••••••••••••



Uneaestralégica:

UN ACANCEHCOMPETITIVOY SUSTENTABLE

Sub eje: Desarrollo social

Mejorar las condiciones y calidad de los servicios, actividades Y talleres de capadtaci6n y autoempleo, que brindan

los centros de SuperalXln Integral Municipal, para mejorar las condiciones devida de la ¡:xX>laci6n.
•

22

Implementar acciones en materia de promoción del desarrdlo social y de la iguak:lad de oportunK:!ades, en estricto apego al
marco legal vigente y de transparencia. procurando el logro de las metas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo .

Uneas de a::ci6n:
• Desarrollar diversas actMdades cemunitarias que favorezcan el desarrollo sodal de los habitantes del Municipio .

• Retomar los programas efectivos que faciliten la proximidad y el diálogo con las y los ciudadanos de .A.canceh a

fin de escocharsus exigencias, reclamos y q:>ink:res.

• RealiZar programas que nos permitan conocer, canalizar y atender de manera oportuna las necesidades de los

ciudadanos, pnx:urando los espacios y medios necesarios para la recepci6ndelassolidtudes,atravéSdeunaimagen

institLrionaI dara y definida.
• Dar a c:ono:;el'"a través de Josdiferentes medios de comunica:i6n. los benefidos que general los programas y proyectos

queel Ayuntamiento realiza

• Trabajar en armonía con los sectores prodldivos. atendiendo a la voc.ación económica de nuestra citxIad .

• Entrcr- con decisión a rescatar y atender la intra€structura y los servicios públicos en los parques, áreas naturales y

zonas Arqueologicas del Municipio .

• Impulsar el desarrollo económico, cultural y turistK:odel Municipio.

• Promover el cuidado del medio ambiente .

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

w-2015-2018

EJE l. UN ACANCEH CON SENSIBILIDAD HUMANA

Objetivo (Fin): Contribuir al proceso de mejoramiento de la calidad de vi:la de la sociedad, crear acciones para el desemperKl
de las capacidades humanas, colectivas e individuales, asl cxmo Iémbién coadyuvar sorK:iañamente al bienestar integral de
la o::munidad mediante la asistencia social, orientada a los sedares en situación de pebreza y vulnerabilidad de la axnuni:ia:l de
Parceh Y sus romisarfas .

El contenido del Plan Municipal de Desarrdlo deberá estar en conc:ordaocia con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrono
y el Plan Estatal de Desarrollo en viga", esto es con la finalidad de que los tres niveles degobiemotengan una p1aneaci6n respecto
a las actividades que realiZan y persigan los mismos objetivos. Debido a los cambios en el calendario eIectOra1en el al"Jo 2015.
dichos planes no se encuentran todavfa decretados en la fecha de aproba::i6n del Plan de Desarrollo MunCipal, por \o que se
esperará contar con los Planes de Desarrollo Federal Y Estatal, para realizar la aHneaci6n carespondiente.

Objetivos generales:
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Sub eje: Derechos humanos

líneas de acción:

Unea estratégica:

PLAN DE DESARROlLO MUNICIPAL

Fomentar la participación ciudadana libf'e y responsable, sin sectarismos poIltioos, con el fin de promover una cutb.Jra

de oorres¡:x:>nsablidad, fortaleciendo los canales y espacios de comunica:i6n entre el gcbiemo y la dOOadanía

Complementar los contenidos de los cursos para prq:>iciar la formación de líderes sociales permanentes, org<rlizados,

autodetef'minados y ¡:roa:::tivos, que estén sensiblesa Iasdiversas probIanáticas que aquejan a la sociedad de Acanceh

Y coadyLNel1 en la sollX:i6n de las mismas .

lnformary CXll'lSUIta' a la ciudadanla scbre los proyectos Y ctxas mportantes para el Munq,io antes de llevarlos a cabo,

it
ACANCEH

•

•

•

• Incorpcxar en los centros de Superación Integral talleres educativos dirigidos a adultos mayores .

• Corcentrar esfuerzos en apoyo a las mujeres. con la materializa:::i6n de nuevos espadas para ~

• lraementar los recursos que ayuden a dignificar las condiciones de vida de los ciudadanos de Acanceh desprotegidos.

• Regular la gestión Y aplicación de recursos federales aplicables en el Municipio. dirigidos al combate a la pobreza Y al

desarrollo soda! Y cultural, a través de obras de infraestru:;tura y a::ciones de mpado sodal.

• Realizar acciones de planeacXln, evalua::i6n, desarrollo orga~ y enlace interno, en la mplementaci6n de

programas sociales de calidad, con base en resultados .

li3-2015.2018

• Promover el respeto y protección de los derechos humanos, fomentando el trato digno a los ciudadanos en cualqu\ef

ámbito, sin importar estrato social. económico, aJltural, político o refJgioso.

• Implementar programas de ~6n sobre el respeto a los derechos humanos, dirigido a los servidores públicos Del

Ayunta-niento Y c:il.dadanos en general .

• Realizar campanas, foros y eventos en contra de la disairninaci6n y para difundir el Concx:imiento y
Respeto de los derechos humanos, resJXlOSélbilidad, dere:::hos duda:lanos Y respeto a la diversidad sexual .

Implementar la cultura de respeto a los derechos humanos deIltro del Ayuntamiento y sociedad en general, mediante la
~ de los ordenélllientos legales vigentes y capadtaci6n de los servidores públioos en la materia .

Uneasdeacd6n:

SubeJe: Participación ciudadana

Unea estratégica:

Promover Y bjar IOerazgos ciudadanos responsables, comprcmetidos participativos, solidarios Y sensibles con las causas
sodaJes de las diferentes realidades de nuestro Municipio .

23

••••••••••••••••••••••••••••••••



lfneas de acx:i6n:

Uneasdeacd6n:

para valorar realmente las necesidades de la pobiacK>n Y COIlsensar las posibles solucklnes

Implementar acciones para gesOOnar la impa1icí6n de educación básica para jóvenes y adultos .

Fortalecer el programa de becas y apoyos educativos para la educación básica en tcx:lo el Municipio, tanto en la

cabecera muniq:lal, como en las 7 comisarias, para los alLmnos más destacados .

Revalorar el servido social de los jóvenes universitaOOs,promoviendo en ellos conciencia de solidaridad Y compromiso

con la sociedad en un verdadero acto de reciprocidad hacia la ccmunidad .

•
•

•

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

• Prcpriar la c:uItLJa en materia edLK:8liva. implernentaldo progranas foonativos y de asesaias pedagógicas, que

pranuevan el desarrollo de competencias, habilidades, aptitlries Y capacidades, a fin de disminuir el lndice de

desefció1 y reprobaci6n en los niveles básicos .

• Imp¡.jsary fortalecer la calidad de la enser.anzB del lenguaje rre¡aeinglés .

• Implementar mecanismos que permitan el acceso a las tecnologías de la infoITnaci6n y la comunicaci6nen los talleres

dec6mpulo .

• FataJecer los talleres educativos iTlplementados en las instancias mun~1es en pro de la educación .

• Proveer al dudadano un espacio de Jectura y aprendizaje, a través de las bibliotecas municipales modernas e

innovadoras, fcrnentando el gusto por la lectura para un mejor desemper"io y formación en benefK::iode un mejor

municipio .

• Reestructurar las comisarias Del Municipio.

• Realizar a:tividades comunitarias y de auto-gesti6n en las ccrnisarias Del Municipio y brindar apoyo a las autoOOades

alOOliares,en las necesida:les más apremiantes de cada comunidad .

• Mejorar y fortalecer los servicios públicos en las comisarias de Acanceh Como parte de una mejor calidad de vida

• Fomentar y promover en las comisarias de Acanceh, estadooes de poIicra y unidades de prdeCci6n civil.

w--2015 - 2018

Sub eje: Educación

Unea estratégica:

Contrbuir CCJ(l el proceso de mejexa educativa, desarollando programas que ayuden a reducir el rezago a:adémico y el
analfabetismo. Mejorar las q:xxtunidades educativas mediante la entrega de apoyos y estímulos .

Sub eje: Comisarias

Uneaestratégica:

Promover el desarrollo scciaI de los ciudadanos de las comisartas de Acanceh a través de programas interinstitucionales, en pro
de la calidad de vida de sus habitantes .
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Uneasdeacd6n:

Uneasdeacd6n:

LIneas de ac:ción:

Sub eje: Infraestructura social

tl.
ACANCEH

Fortalecer las actividades de/Instituto Municipal de la Mujer y la interc:cci6n del Ayuntaniento con las institu:iones que se•

w-2015 - 2018

PLAN DE DESARROllO MUNICIPAL

• Planear Y priorizar los proyectos de obras sociales con la participaci6n de la ciudadanía en beneficiode las fa'nilias

más necesitadas .

• Pn::mcNer un prograna permanente de mejoraTliento de vivienda, plsos, baños Y techos, con laooopera::i6n de

pro::tuctores kx::aIes y comercializa:kres de materiales de ccnstrucci6n

• Implementar a:::cbnes para la regularizaci6n del patrimonio de los habitantes del Municipio.

• Brindar especial atención a grupos del pueblo maya, asentados mayoitaianente en las ccmisaías del Municipio y

sedores margira:los .

• Promover actividades sociales y comunitarias en las comisarias del Municipio, mediante programasdesensibilizad6n

para retomar los altos valores culturales del pueblo maya.

• Fomentar y promover la cultura maya (ceremonias mayas) en los espa:;ios históricos y públCos del Municipio de

A::a'o:h, para la recuperación de valores ancestrales .

• Difundir los progranas y actividades de la Lengua Maya, a fin de incrernentar en los ciocladanos el valarde la cultura maya .

Sub eje: Pueblo maya

Lrneaestratégica:

Impulsa' la recuperación, promoción y desarrollo integral de los elementos y valores culturales del pueblo maya

Uneal'Slratégica:

Promover una mayor parOCipaci6n ciuda:tana en la definición de prcryectos y obras en el Municipio e iTlplementar acciones de
apoyo para el mejoramiento de viviendas y regularización del patrimonio, a través de grupos organiZa::los .

Sub eje: Mujer y equidad de género

Uneaestratégica:

Disminuir y prevenir la vdencia hacía las mujeres y la discriminadón de género mediante campañas de eüfusi6n. sensibilizaci6n
Y corcienciaci6n ciudadana.
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

w--2015 - 2018

cx:upan de la protección y cuidado de las mujeres .

• Reabrir el refugio de atención a mujeres en situa::i6n de violencia

• InstitlI::ionaJizar la perspectivade género

• Implementar programas que romer-Ia inclusión de perspectiva de género como p<incipio de igualdad

Implernentar rxogranas de capacita:Xln y campañas de ~ y conc:ierria:::i dirigidas a la sociedad civil, para la
prevención de la vioIerda contra las mujeres .

Sub eje: Salud

Uneaestratégica:

Fomenta" la pa1idpaci6n activa. oonsciente y canprometida de los diversos adcres de la comunidad para el desarrollo personal,
fcmilIar y cx:rnunitarX:l en materia de salud integral, impulsando al Municipio de.Aan:ehcomo promotol'de la SallXi .

Uneas de a::d6n:

• CertifK::aredificios libres de humo de tabaco, escuelas saludables, edificios libres de criaderos de rnOSCXl6y amunidades

saJudables.

• Dar ronsultas médicas gratuitas a tOOos los nil"los y adultos mayores del Municipio a través de los módulos del

AyuntaTliento .

• ProrncNer la consulta médica de primer nivel de atención en los módulos de salud y unidades méMles del Ayunta1liento

de I>.canceh para ampliar y mejorar la cobertura de nuestro sistema de salud pUblica.

• Implementar y desarrdlar acciones encaminadas a fortalecer y acercar la atención médica integral y de calidad a la

pobla:XJn en estado de marginación en situaciones especiales, mediante el seguro popular .

• Realizar acciones de promcx:iófl a la salud integral y mental, prevención de enfermedades y detecd6n oportuna de las

mismas, contnbuyeodo a una mejor calidad de vida .

• Difundir los selVicios que brindan las unidades de rehabilitación .

• Crear cx:o:::iertia atravez de plaOCasY talleres a los estudiantes de secundaria y preparatoria sobre el dar"lo flsi::o •

erncx:ional Y scdaI que provoca el consumo de drogas.

• Promover acciones de control de la población canina basadas en un trato humanitario, así como inculcar la cultura sobre

el bieneslary cuidado animal .

• k,ercary brindar a la población los servicios de salud canunitaria mediante ferias de la salud .

Sub eje: Asistencia sodal

Brindar apoyo y servK:ios profesionales y de calidad a las personas de Acanceh y sus comisartas, con especial atención a Jos
grtlJX'S wlnerables a través de programas de asistencia social, fortaleciendo la integración familiar y de la sociedad en general.
con el fin de mejorar su condición de vida .
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Lineas de acción:

Uneas de acc:i6n:

Uneas de acci6n:

Brindar asistencia psicológica y jurldíca a familias y víctimas que se encuentran en sittJaci6n de vioIerw:ia íntrafamílíar.

Fomentar la conviveocia Y armonía familiar, con responsabilidad, procurando el bienestar y desarrollo de todos sus

miembros .

Establecer programas de esparcimiento, con la finalidad de promover el valar de la convivencia famíliar .

•

•

•

w-2015 - 2018

• Atender a gruJXlS en riesgo que tienen dificultad para disponer de alimentos, mediante ayuda almentaria directa en los

comedores caTlunitaOOs.

• Brindar apoyos de asistencia sodaI Y medicaTlentos, entre aros, previo estudio socioeconémk:o, con el fin de

mitigar las necesidades de las personas Y gn.sposen situación de vulnerabildad.

• Establecer programas de apoyo, de educación y orienta:::i6n para nit'ios y jóvenes de madres trabajadoras .

• FII1TIade convenio para la apIicacion en contingencias naturales del Fonden.

Promover la integración de la familia como base de la so:::iedad, as! como desarroIliY espacios de convivenda. formación Y
aecimiento de las mismas, como un medio para prevenir la vioIerK:ia, la desintegraciá1 familiar, la criminalidad y la falta de
q:xxtunidades de desarroIb

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

• Asistir a todos aquellos ciudadanos de Acanceh que viven en condicicoes extraordinartas por alguna drscapa:idad,

a fin de dar1es las oportunidades de desarrollo que les han sido negOOas.

• Realizar acciones y campar"las de sensibilización y reconcx::imiento de los dereChos de las personas con discapacidad,

a fin de que reciban un mejor trato y sean incluidos en la sociedadsindiscrininaci6nalguna .

• Impulsar la partidpaci6n o:xxdinada de las organizaciones sociales que atienden a personas con discapacidad en la

planifK:aci6n, mpiementaci6n y seguimiento de las políticas pertinentes .
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Implementar programas y acciones que fomenten la inclusión efectiva y la participaci6n plena de las personas con érscapa:idad
en la sociedad, conforme a las disposiciones en materia de derechos humanos y que pennitan el bgro de avances en materia
de empleo, a::cesibirldad, salud, educad6n y acx:eso a bienes y servicios .

Sub eje: Familia

Unea estratégica:

Sub eje: Personas con discapacidad

Uneaeslratég<a:

••••••••••••••••••••••••••••••••



Uneasdeacci6n:

Uneas de a::dón:

Unea estratégica:

los recursos financieros,

• Impulsar el desarrollo integral de niños, niñas y a:IoIescentes en situación de vulnerabfldad social con un enfoque que

logre cubór los derechos de SllpefVivencia salud educaci6~ proIecci6ny particip¡>:;l6r

• Implementar un sistema de seguimiento que pennila la evaluación y monitoreo del estado de nutrid6n de niMs, niríos y

adolescentes .

• Cootriluir con el cumplimiento de la Ley para la Protección de los Derec:hos de Niflas, Niños Y 1>£loIescentes, aplicable en

el Munripio .

• Contribuir al desarrollo de la capaddad de reflexión y de actitudes de autocontrd en materia de sexualidad de los

adolescentes y jóverles, asf como promover en las escuelas talleres de educaci6n y salud sexual y repro:tuctiva, en

prevención de embarazos inesperados ylo situaciones de abuso sexual .

• Proporcionar apoyos asisteo:::iales a los adultos maycxes que se erK:Uentren en situa:::i6n de wlnerabilidad .

• Brirda" apoyo en los espades de atención Y desarrollo para adultos mayores indigentes y con problemas de salud mental .

• Fortalecer Y promover actividades de esparcimiento, convivencia, recreativas y culturales, así como oportunidades de

empleo que incorporen las experiencias laborales de los adultos mayores .

Sub eje: Niños, n!nas y adolescentes

Uneaestratégica:

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Sub eje: Eficiencia administrativa y tecnológica, para lograr un Acanceh con sensibilidad humana

w -,---------------2015 - 2018

Implementar acciones para que la administración municipal maneje de forma eficiente y transparente sus recursos econérnicos y
humanos, en apego a la normatividad vigente, para el logro de un Acanceh con sensibilidad humana.

Uneasdea:ri6n:

Sub eje: Adultos mayores

UneaestratégK:a

Realizar programas integrales de atención a niñas, nj~ y adolescentes, fomentaldo el cumplimiento de la
legisIa:;i6n protectora de sus cierechJs y OOIígaciones.

• Optimizar los procesos OOministrativos Y los servti::ls intemos, mediante el manejo racional de

materiales Y hunanos, para el logro de un Acanceh con sensibilidad humana .

Actuar con esmerada atención, sensibilidad Y esfuerzo por los adultos mayores que viven en grado de margina::i6n y en
si1uaci6n especia

28
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Uneas de a:x:i6n:

Uneas de a:x:ül:

Pranaver activi:Iades deportivas Yde esparcimiento en el Municipio de Acanceh .

Alentar la pI'áctica del deporte, ccmpetencias y cultura fisica

Reestn.durar e impulsar los comités deportivos en cabecera y canisarías del Municipio, para que sean detonantes del

bienestar de jóvenes y nit'los.

Apoyar eventos de rencmbre nacional e intemaeional en bien de los niños, jóvenes y en general de los habitantes

del Municipio .

Prc:mc:weractividades recreativas Y deportivas. a través del programa Bici-ruta, adecuando vlas y espacios públ"1COS,

•
•

•

•

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

• Desarrollar e implementar tecnoIoglas de información y comunicaciones, así como brindar servidos eficientes de soporte

lécnioo al equipamiento e intraestn.ctura tecnológica, que redunden en mejores herramientas de trabajo para la constnJcci6n

de un Acanceh con sensibilidad humana,

• Crear Programas, a través de los cuales se fomente la creaciOl1 de negocios y las promaorasde empleo.

• Impartir cursos intensivos de computación y ejecutar programas de dotación de equip:lS de cómputo .

• Pn:mover campal'\as de infocma::i6n sobre los temas de sexualidad y violencia .

• Organizar actividades donde los jóvenes expresen sus irquietLdes sobre diversos temas .

• Pranover pláticas y talleres dirigidos a jóvenes y a:ioIescentes, tales como prevención de adicciones, enfermedades

de transmisión sexual, bullyng, entre otros, en escuelas primarias, secundarias y preparatorias Yespacios púbflCOS.

• Imp¡JSSf prograTlas de aprovechamiento del tiempo libre en actividades depcrtivas y recreativas, que garanticen

el sano desarrollo de la jwentud.

~.1;< .-2015 - 2018

EJE 11UN ACANCEH PARA SUS JOVENES

Objetivo (Fin): Contribuir a mejorar la salud fisea, mental y el desarrollo inlegral de Jos jóvenes, familias Y ciudadanos en
general, a través de la práctica del deporte y actividades recreativas, para vMren un muniqJiosallJdable .

Sub eje: Jóvenes

Uneaestratégica:

Promover activdades educativas, cutturales, sociales y de desarrollo profesional dirigido a los jóvenes del municipio .

Subeje: Cultura fislca y deportes

Uneaestratégica:
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Uneas de acciOO:

Sub eje: Desarrollo urbano

Linea estratégica:

desarrollo urbano ordenadoEstablecer los medios y procedimientos necesarios para la planeaci6n, ejecución Y control del
y sostenible, para procurar mejores condiciones de vida .

• Optinizar los procesos administrativos y los servicios internos, mecfiante el manejo ra::ionaI de los recuffiOS1inancieros•

materiales Yhumanos para el logro de un A.canceh para sus Jovenes .

• Desarrollar e implementar tecrologias de información y comunicaciones, asf como brindar servicios efidentes de

soporte técnk:o al equipcmiento e infraestructura tecnológica, que redunden en mejores herramientas de trabajo

para la consecu::i6n de los logros de un Acanceh para susJovenes .

para motivar su cfrversificaci6n.

• Impulsar la cultura de la ac::tivacKlnfisica en el Municipio.

• Prcxnover actividades de iniciacK:n deportiva entre los nil"lOSY jOIenes del Munq,io .

• Realizar eventos deportivos y campeonatos mu~les, para fcrnentar y reconocer la prácticadeportivayseruna

cantera para la delecd6n de _ deportivos .

• Organizar eventos de¡:xlrtivos especiales y de alto impacto para el Municipio, tales como la carrera de las tres culturas

y muestras de diversas disciplinas ~as .

• Impulsar la formaci6ny capacitaci6ndeportiva .

• Fatalecer la práctica del deporte en el Mun~io, mediante la entrega de apoyo de material y equipode¡:x:lrtivo .

• Infraestructura para un centro defxliivo de atto rendimiento para implementar nuevas diciplinas deportivas en roestra

ccrnunidaj, tales como salto de Iongitu:l, salto ron gamx:ha, tiro con arco, natae:Kx1,gimnacia rilmica, gimnacia dimpica,

bol<,entre otras .

LIneas estratégicas:

EJE IIIUN ACANCEH ORGANIZADO, MODERNO Y VANGUARDISTA

Objetivo (fin): Cootnbuir al adecuado y adenado crecimiento de la comunidad med~nte su apropiada p1aneaci6n urbana.
servicios públicos eficaces, obras públicas y de infraestructura, acordes al desarrollo y creci'niento de la comunidad, que
permita a los ciudadanos contar con un Acanceh organizado, moderno y vanguarcfl5ta, en la que se disfrute la cafidad de ma

rn\1V ...-
2015 - 2018

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL
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Implementar acciones para que la administraci6n municipal maneje de forma efidente y transparente sus recursos econ6micos y
humarK)S, en apego a la nonnatMdad vigente, para el logro de un Acanceh para sus Jovenes .

Subefe: Eficiencia administrativa y tecnológica para un Acanceh para sus jovenes
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Uneas de aa:::i6n:

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

~--2015.2018

EJ;;bora'"el plan de desaToIb wbano para el municpio de A.canceh Yccmisarias .

Actualizar el Reglamento de ZOnas de Patrimonb Cultural, que permita regular el sano crecimiento de la ciudad en

oonjunto con el patrimonio OJItural. edificado con usos compatibles y que no represente el detrimento de las zonas

habitadonalesy su desakjo _la periferia

Mejorar la imagen municipal del centro historico, con especial énfasis en laszonas Arqueologicas y accesos de entrada a

~cabecera .

Registrar y proteger el patrVnonio natura! de Acanceh, considerámose en éste los cenotes, cuevas, joyas bOOIDícas,
Y pozos comunitarios, para garantizar su estudio e integración al aecímien10 urbanoa través de espacios públicos dignos

que benetic:iena todos los h:Dtantes del Municiph

..o.ctuaJiz.arel registro del patrincnio arqued6gK:o e incorporar esta infamación a los planes de Desa-roIb Urbano del

Municipio de Acanceh y a las cédulas catastrales, dando al ciuda:iano que adquiere un predio la certeza sobre sus

intereses.

Continuar con las estrategias de prctecci6n al patrimonio arqueol6gico, a través del seguimiento a los cambios de

uso del suelo Y de la c::onsIru:d6n de obras plbIicas Y privadas, vinculándolas a los procesos de trtmites Y proyectos

munq::ales,

Habilitar como parques arqued6gioos las reservas arqueol6gicas en propiedad municipal, mediante proyectos de

integración que contemplen infraestructura acorde a la lerT'láti:a, respetando la vegetación JocaI y en su caso,

reforestando con especies nativas.

Desarrollar a::ciones para regulary cootrolarla instaación de anuncios que se pe«:íben desde la via pública, asf cerno para

retirar anuncios de allo impacto que no se encuentren dentro de la nonna, Todo ello con el fin de que el Municipio de

Acanceh tenga una imagen ordenada Y fimpia, cuya daridad y cafidad en su lenguaje urbano permita valorar sus bienes

culturales y estéticos, promueva la identidad, el arraigo y la metora de la calidad de vida de sus hébilantes .

Establecer una reIad6n entre las dependerrias e instiluciones involucradas en la p-d:lIerrláOC:adel Centro Histórico para

ejert:er en plenitud los reglamentos y leyes existentes, asf ccmo los prodLdOS obtenidos de trabajos de investigación

•

•

•

•
•

•

•

• Integrar y mantener al dra la infonna:i6n de las caractertsticas cuantitativas y cualitativas de los bienes inmuebles

registrados en el Municipio de l>ca1ceh, por medio de la actualización de la cartografía catastral con los usos (prtvados,

cxrnplementaríos al equipamiento e infraestru:iura o destinos de carácter público en predios prq:¡ieda:j del Municipio),

icendas de oonstrucci6n y terminadones de obras, autorizados por Tesoreria

• Mo::Iemizar el historial de cada uno de los predios por medio de la digrtaliza::iál de las autaizac:ic:rle y doct.mentos
ingresados en las diversas dependencias de gd:>ieroo. con el ~to de contar con un expediente ÚNICO de cada

~, sinplilicando los requisi10sde cada _ile .

• Agilizar Y smplificar el otorgamiento de las Ucencias de Coostrucci6n, de manera que se promueva entre toda la

ciOOadaníala realización de este tramite .

•

•
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•

•

•

•

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

w-2015 - 2018

relacionados con el tema .

Impulsar la dífusi6n e investigación sobre los temas y a::tividades relaciona<::bs con el Centro Histórico, as! como la

regulación de los diversos usos de suek:>que sedan en el mismo .

Impulsar proyectos destinados a rescatar el patrimonio ediñcado. a evitar y c:cotroIar la contaminadóndelmedio

ambiente y a renovarlas áreas del Centro Histórioo .

Aplicar las acciones de rescate y mejoramiento a las zonas de los sitios patrimoniales ccotempladas en el deaelo

de su aeaci6n .

Instaurar el Instituto MunK::ipal de P1anea:i6n, a fin de que garanticemos que el Municipio no sean reinventados cada

tres ar'los, sino que a través de este organismo, con plena autoncrnra, sean los ciudadanos expertos quienes regulen

el aeciniento del municipio, marquen las voc.acia'les del suelo y se establezcan las mejores normas de desarrollo

y CCfMvencia pensando a largo plazo .

Contar ron los nstrumentos adecuados de planeaci6n con los que por derecho le rompeten elaborar al Municipio para

lograr un adecuado aeciniento y desarrollo en diferentes plazos y escalas urbér'las .

Elaborar un Programa sectorial de Equ~iento, que sirva para diagnosticar y en c:onsecueocia, asigna- destioos

especIficos a predios propiedad del Municipio, que en muchcls casos se eocuentran romo lotes baldlos a fin de que

sean uti1izados como espaci:)s q.Je beneficien a la dl.ldacialíay eviten 1aafedad6n ambientaly a la salud de los hétlitantes

del municipio .

ActuafIZ8f y determinar adecuadamente los diferentes usos de suelo que se dan en las distintaszonasdel municipio .

Hcrndogar los diversos reglamentos municipales en materia de Desarrollo Urbano, para evitar contradK:ti::>nes.

Revisar y actualizar el Programa de Desarrollo Urbano con la metodología de la planea:::i6n urbana sustentable,

l1cIuyendo los principios del nuevo urbanlsmo, el crecimiento inteligente, el desanoIlo orientado al transpate, diseño

urbano para la prevención del crmen, diseOO ulbano para mejorar la salud plblica Y diseno urbano para prevenir

ao:XIentes.

Revisar y verificar que todos los prOfectos de obras que realiza el Ayunta11iento y p¡ri:::uIares en e:iifdos públicos Y

privados, cumplan las normas de accesibilidad para personas coo discapacidad .

Vlgitar que todas las acciones de la Dirección de Desarrollo Urbano estén apegadas a derecho, y prop'darla revisión

y a::tuaIizaci6n de los reglamentos municipales para llevar10sa las ne:::esidades<duales.

Darie la oportunidad al municipio de contar con diversas formas de movilidad ul'bana ac:iecuánddaensusdifefentes

zonas y nuevos desarrollos inmcbiliaOOs.

Impulsa'" y canaliZar acciones de vigilancia, protección Y conserva:::i6n del patrimonio cultural, natural y la imagen urbana

del Municipiode Acan::eh .



Sub-efe: Servicios Públicos Municipales

Uneaestratégica:

Pr'opa't:ia'la" a la dlXiadanía e institociones en general, de manera honesta, veraz, eficiente y conformealmarcolegal
vigente, la información y rec;.¡istrodel patrimoni:l inmoblliario del Municipio .

Modernizar los servicios públioos municipales mediante el adecuado mantenimiento de su infraestnx:tura y la mEjora de sus
procesos, que permitan brindar a la ciudadanía certeza en la calidad del trabajo, buscando siempre la participación du:ia::lana

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Inc:rernentc¥'la efidencia del sefVicio de aseo urbano, mediante una ade::uada pIanea:::i6n que permita mantener la

comunidad timpia.

Fomentar la participa::;i6n de los ~ en la mejora de los procesos de selVÍÓOS públicos .

Mejorar, mantener e Ilcrementar el servicio de drenaje y el Sistema municipal de Agua Potable en todo el Munopio, en

cabe::aas y ccrnisarias.

El ahmbrndo público será de nuevo suñciente y de buena cali<;1a:j,que brinde seguridad a todos los habitantes .

~ el adecuado mantenimiento, conservación y reforestación de los parques, }ar"dines y áreas verdes del

Municipio.

Mantener, mejorar o modernizar las áreas de juegos infantiles de los parques del Muricipb de ~nceh y comisarias, que

mejoren el entorno en que se ernJentran ubicados, en beneficio de las nir"lasy niños y de la comunidad en general .

Mantener, mejorar, modernizar y actualizar la ncrnendatura de calles y vialidades pri1cipales, a fin de que la dudadanía

cuente con una forma ágil Y eficaz de ublcad6n dentro de la cabecera y sus canjsarias,

Mantener en éptimas condiciones los panteones del Municipio, proclJranOOprestar siempre un seM:::io famal Yde calidad a

los lJSl.aios de estos seMc.:bs.

• Impulsar acciones para aoortar el tiempo de respuesta en todos los servidos que se otorgan en el Catastro Municipal sin

clesc::t.icHla caridad de los mismos, en busca de la mejora continua .

• DesarroDar mecanismos enc:aninados a la aetualiZaciOO. revaluadón catastral Y rncrlemizaci6n de la infamadón

para mejorar la recaucIaci:Xl fiscal Y la confiabilidad de la informaci6n existente en el CatastroMunicipal .

• Implementar controles que permitan mejorar y asegurar la calidad de la informac:iál recibida de la ciudadanfa e

institu:::ionesen general

• Crear programas que permitan acercar a la sociedad al trabajo que se desempel\a en el CatastroMunidpal.

• EstabIe::er un sistema de recuperaci6n de plusvalías en texios los predios baldlos del municipiodefl.canceh.

•

•

•

•

•

•

•

•

Sub eje: catastro

Uneaeslratégica:

Lineas de aa:ién:

Lineas de a:::ci6n:
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Uneas de aa::i6n:

Sub eje: Obras Públicas

Unea estlatégica:

Supervisar la oorrecla ejecución de la obra pública cM Y de infraestructura del MunCipio oontrolando el costo,

tiempo Y calidad de las mismas, así oomo gestionar ante las depenclerdas correspondientes su tramitología e

interc;:ooexione .

Procurar el adecué:do mantenimiento, CXlIlSefVaCi6ny anpIiaci6n de la red eIéd:rica Y de agua potable en Iascomisarfas y

áreas marginadas del Municipio de Acanceh.

RepavimentéM' y pavimentar calles, para abatir rezagos y revitalizar buena parte de las calles de todo el municipio .

Procura'" la adecuada ccordinaci6n con los departamentos existentes para la atención de pavinenta:::i6n,

repavimentaci6n, mantenimiento de calles, construo:i6n y reparacXln de guamiciones y banquetas, construcción del

sistema pluvial, asl como la infraestructura peatonal necesaria .

Garantizar a la ciudadanfa una infraestructura vial en éptimas conclicbnes que impa::te en la fluidez deltránsito vehicular;

que oontribuya al desarrollo turtstico .

Construir glorietas e instalaciones necesarias, con el concurso de expertos que privilegien al peatón y agilicen el

transporte público urbano y el privado. en beneficio del munidpio y sus habitantes .

Lograr el desarrollo en el rubro de infraestructura y savicios básicos a través de proyectos para obra pública,

asegurando que las instalaciones cumplan con estánda-es de confort, segurida::f, estética y funcionalidad

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

w-2015.2018

• IrK:rerl1eI1térlos espacios disponibles en los panteones munripales que asl Jo requieran y sus dimeOsiores lo permitan, en

beneficio de los habitantes y sus necesidades.

• Pn:x:urar que los mercados municipales cuenten con instalaciones dignas, seguras, con adecuados sistemas de

recdecci6n de basura, aguas residuales y disposicióll de residuos sólidos, con recuroos materiales y humanos sutidentes
para garantizar un servicio de calidad en beneficio de sus b:ataños y cilJdadar'K>sque los visitan .

• VlQilar que se cumpla la -normatividad vigente respecto a mercados, para dar daridad y certeza a las concesiones Y

pennisos, evitando ~ibles actos de corru¡x:i6n, en beneOCiode kx:aIaios. vendedcres y ciudadanlaen general .

• Regular la actividad de los anbulantes en el ámbito del Municipio, a fin de evitar peljuicios a la población y a los canercios
estabIeddos.

• Rescatarparques y mercados como áreas de actividad a:rnerciaI Y gastn;:lf'K:micaque puedan serenfocadasal turismo .

•

•

•

•

•

•

•

•

ConstnJiry mantener la obra pública en el Municipio, con el manejo eficiente y bwlsparente de los recursos destinados (propios
Y federales). a la proyección, contrata:::ión Y ejecuci6rl de la f1fraesIn..dura urbana, vici, eIéctJl:a, hidráulica, espacios públicos,
mejora'niento de vivierKja; así como gestionar la COI'lSCIIidal:: urbana Y mantener el patrirnooio edificado propiedad del Mundpio
en condicionesdeoperatMdad, en benefic:k>de los habitantes de.Acanceh y sus comisarias .
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

rn
\J!) .----------------2015 - 2018

• Mejorar la inftaestructura existente para eventos, y estud~ la factibilidad de construir un recinto, debido a la saturación

de la i1fraestructura actual, tomando al centro histórico oomo primera a1!emative,tales corno teatros, cancha acusti:a, entro

de ronveocic:res .

• PJane.aoy diseñar una red de crJovías en el Municipio que dé seguridad, agilidad y confort para la rnoviIidaj de las

personas en bicicletas, con 00gen y destino a los lugares de mayor afluencia y a los principales atractivos turlstioos del
municipio .

• Planear. dtset\ar Y construir barK¡uetas más anplias en toda la COOlunidad,con au:es peatonales y señalamiento

~.

• Ccostrux:ion de cx::mect:res canunitaJios .

• Rehutlicacion del D1Fmunicipal y construo:ioo de un centro comunitario .

• Construccion de casas de la cultura en cabecera y comisarias.

• Construcción de un parador turistico que reciba a los visitantes nacionales e internacionales .

• Construcción de un plantel Universitario Regional que cumpla con las necesidades de los jovenes estudiantes de

nuestra comunidad y comisarias .

Subeje: Eficiencia administrativa y tecnológica para un Acanceh Organizado, Moderno y VangurdlSía

Unea Estratégica:

Implementar aceiooes para que la administración municipal maneje defonna eficiente y transparente sus recursos E!CCX'l6micosy
humanos, en apego a la normatividad vigente, para el k:lgro de un Acanceh Organizado, Moderno YVanguardista

Uneas de a:d6n:

• OptiniZa" los procesos administrativos Y los servicios intemos, mediante el manejo racional de los recursos financieros,

materiales y humanos para el logro de un Acanceh Organizado, Moderno y Vanguardista .

• Desarrollar e implementar teenoIogías de información y OOTIunk:aciones, así como brindar servicios eficientes de

soporte técnico al equipamiento e infiaestructura tecnológica, que redunden en mejores herramientas de trabajo

para la oonsecuci6n de los logros de un.A.canceh Organizado, Modem::I YVanguardista

EJE IVUN ACANCEH GOBERNADO CON lEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y EFICIENCIA

Objetivo (FIN): Contnbuir al bienesta" oomún y seguridad del ciudajano mediante buenas prácticas de gobierno donde
predomine la efriencia, la eficacia, la transparencia y la calidad tetal, proporcionando atención ciudadana y servicios públJcos
Y tecnol6gicos de primera Lograr la autcmatizaci6n de procedimientos y establecer los controles necesaJios que
permitan redLti" tiempos, Y cumplir con [a legislación vigente y generar una total transparencia y cuentas claras en el ejerti::io
de los recursos públicos,
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Uneas de acción:

Uneas de acei6n:

Sub eje: Gobierno municipal

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

t"t
ACANCEH

lJeva" a cabo las acx:bnes necesarias para que los terrenos ba/dlos sean transformados en predios verdes, fomenta'ldo

la ecología

Revisar, adecuar y ac:tuaIizar el marco jurídico necesario para hacer cumplir la legislaci6n Y normatM:1ad aplicable al

Municipio, para dar certidumbre a las buenas prácticas de gobierno en materia de espectácUlos, proteccí6n civil,

a::IqLisiciones de bienes y servidos, entre OO'OS.

Realizar un compendio digital de toda la normatividad jurfdica municipal vigente, para su difusión .

EstabIecerel Consejo y Unidad Municipal de Prctecci6n Civil con los recursos humanos y de infraestructura. para atender

situa::iones de desastre y prevención a la comunidad en casos de posibles contingencias, en a.unpljmiento con la

IegisIad6n en la materia

Propiciar la cultura de la prote:::ciéxl civil, realizar simulacros de desastres y talleres de prmeros auxilios, dirigidos a

todcls los sectores. Asimismo, informar de manera ~ y por los medios adecuados a la pobIa::ón en general, de

cualquier rontingencia

•

•

•

•

•

w..-
2015 - 2018

• Procurar una adecuada coordina:j6n entre el cuerpo edüicio, la Seaetarfade la Comuna y la Dirección de Gobemación,

en la toola de decisiones Y acuerdos, para el beneficio de bs troitantes del Municipio .

• ReviséI"el Reglamento de Gobierno Interro del Ayuntamiento de /Jf:ar:ceh, a fin de garantizar la partic:ipaci6n equitativa de

bsregk1aes.

• Difundir los acuerdos tomados en Cabildo publicacbs en la Gaceta Municipal, y de sus mecanismosdeparticipaci6n

ciuda;jana

• Realzar adecuaciones a la legislación para que el nombramiento del Contralor Municipal sea a ~uesta del Colegio de

Contadores o instituci6n afl n. po:fiendo revocar a éste si hubiese falta grave que amentase su destitución.

Sub eje: Cabildo Municipal

Uneaestralégíca

Fortalecer las figuras de la SiOOicatura Municipal y el Cuerpo Ediloo, dotárk1olos de elementos que les permitan OJmplir su
función, as! como revisar reglamentos y difundir los acuerdos para una mejor toma de decisiones en beneficio de los ciOOadanos.

Uneaestratégica:

Garantizar la democracia y el respeto hacia el estado de derecho, cumplir y hacer cumplir la legislación Y la normatividad
vigente, actualizando el marco jurldico necesario para dar certeza a los ha:Xtantes del Munidpio de /lcén::eh
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Uneasde acci6n:

Implementar estrategias y mecanismos encamina::los a promover el desarrollo y establecimiento de acciones para la prevención
del delito y la copa1icipaci6n ciudadana .

Sub eje: Policla Municipal

LInea estratégica:

Fortalecer el diálogo y la COOlunK:a::i6ndirecta con los ciudadanos a través de una mesa de atenci6n al ciudadano, con

el fin de recabar quejas, opiniones, sugerencias, reportes y sddudes para fc:rtalecef el diálogo Y la canunic:aci6n

directa con la ciOOadanía.

lfJ-..
2015-2018

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

•

• Realizar verfficaciones y tomar medidas de protección civil en plazas comerciales, hoteles, guarderias, evelllos y zonas
de mayor afluencia de público.

• Procura' que las áreas del Ayuntarnientocuenten con unidades de protección civil,

• Revisar Y a::tuaIizar las funciones de los jueces calificadores de acuerdo al marco JeQal vigente.

• Promover ante las instancias correspcx1dientes, mejoras en el transpo1e público y la posible ampliad6n dell'Krario de

rutas.

• Gaantizar la seguOOad de las personas que se transportan en bti:Ietas, fanentando el uso y adecuacXln de espacios

públicos para su acceso, movilidad y estadonamiento adecuados .

• Incentivar la actividad empresarial de eventos, fcrnentando el uso y manteniniento permanente de nstaIaciones

del Ayuntémiento Y procurar que parte de los derechos cobrados por la organización de dichos espectáculos, sea utiliza:1a

para estimular propuestas kx:aIes .

• Fortalecer la vigilancia, supervisión, inspección y verificaci6n de los establecimientos. locales, espectáculos Y diversiones

públi:as Y dictar medidas ccxrecWas y preventivas que protejan los intereses de la comunidad .

• Prq:x:lrciooar asesoría jurfdica a los ciudadanos fXivilegiando a pet'SClOaSde escasos recursos .

• Adapta el maco legal que permita garantizar el pago a ciudadanos que resu~en perjudicados por negUgencia en la

prestaciOOde los seIVicios p(t;iccs.

• Adecuar el marco legal para fijar cuotas Y tarifas justas en los estac::ialamientos, tanto púbOCos como privados. y fijar la figura

de estac:iooaniento gratuito en plazas y centros canertiales. Establecer una relación y comunicación más estrecha

entre el ciudadano Y la autoridad municipal, aeando espacios y a'Jeflda paa llevar al cabo aoo;endas púbfK:asy ~
para todo ciudadano que lo requiera, a fin de haceOOs cq>élltídpes de los diversos programas munOpales .

• Mejorar los vínculos entre la autoridad municipal y los organismos púbrlOOSy privados, así como con los ciudadanos,

con pleno respeto y tolerancia

• Revisar Y actualizar el reglamento de entrega.recepci6n, para definir con precisión aspectos que se encuentran

establecidos de manera general .

• E1aboracion de los programas operativos para rendir el informe de Gobierno a la ciudadania .
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Líneas de ac:ci)n:

Uneasdeacci6n:

Uneas de acción:

Difundir el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial entre los integrantes de la 1nstrtuci6n.•

• Desarrollar estrategias y canales para fomentar y fortalecer las acciones en materia de educación vial, así romo

realiza" campat\as de difusión para mejorar la seglri1ad en las vías púbrK:aSdel Munbpio de Acanceh .

• Establecer un programa mensual de mantenrnienlo de pintura de senales horizontales y verticales dentro del primer

cuadro de la comunidad .

• FortaIecery reorientar los programas preventivos existentes para la policía escolar:

• Optinlzar los progrcmas preventivos con acciones conaetas.

• Participar Y gestionar las solicitudes ciudadanas a fin de ser anaIizaclas en las sesiones ordinarias .

• Efectuar ax:iones operativas, preventivas Y de vigilancia en el área de competencia de la PoIda Municipal .

• Establecer la capacidad de respuesta de las áreas de primer oontacto. as! como reforzar ylo mantener los operativos

establecidos para la ~ dezonas PÚbrlC8S.

• Fortalecer la vigilancia y presencia policial en el primer cuadro de la ciudad, que motive el regresodevisitantesy turistas .

• Retmrrtar o en su caso instalar el sistema de cámaras de vigilancia en zonas estratégicas del primer cuadro del

municipio.

• Crear el cuerpo de la pcticfa turfstica municipal .

PLAN DEDESARROlLO MUNICIPAL

• Im~ la revisión y, en su caso, adecuación y a::tual~ del Reglcmento de Palda y BuenGobiemodel Municipio

deAcanceh .

rn
'\lV--2015 - 2018

Unea estratégica:

Unea estratégica:

Desarrollara::x:icrles para la disminLriórl de accidentes viales en la jurisdia:::i6nde PoIicIa Municipal.

Realizar acciones para prcmover el desarrollo y profesionalizad6n policial de los integrantes de la Policía Municipal de A:::al::eh.

Desa70IIar estrategias y acciones ~ para prevenir fa comisión de demos en parques y mercados de mayor afluencia y
~ .

Unea estratégica:
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LIneas de a::ci6n:

Lineas de Acx:i6rt

Linea estratégica:

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

tt
ACANCEH

Fomentar la renddón de cuentas entre los funci:lnarios públicos munq,ales .•

t¡j..-
2015 - 2018

• V~ a través de la aplicación de procedimientos de auditorfa, que las q>eraciones del Ayuntamiento Y las

activk:iades de los funcionarios públicos se realicen con apego a la normatividad vigente .

• Establecer un sistema eficiente para recibir y atender quejas e incoofamidades con rrdivo del servicio que presten las

unidades administrativas, asl cano las denuncias por el manejo, usay destino iooebido de recursoso cualquierotro hecho.

• Conocer e investigar las conduelas de los seMdores públeos que puedan constituir respoosat>iidad y determinar

en su caso, las sanciones que correspondan en los términos de Ley.

• Vigilar el cumpliniento normativo de los procesos de adjudicaciones por invitación Y licitaciones, as! como dar

seguimiento al desempeflo de los proveedores y la eficiencia financiera en las adquisiciones, servicios Yobra pública

contratados por el Ayuntamiento .

• Participar en los procesos de transferencia de bienes muebles inservibles entre las unidades administrativas del

Ayuntaniento

• Cco"dlnar las acciones del proceso de entrega-rec:epc esta:>Iecidasen el Reglamento de la Entrega-Recepci6n de la

Administra:::i6n Pública del Municipiode Acanceh .

• Proponer la implementación de un comité cilJdaclanSl auditor que supervise la actuación y avance de trabajos de la

ContraIoria, sometiendo las aooitOOas y sanciones a análisis y seguimiento,yquepuedanserpublicadosenintemel

Sub eje: Transparencia y acceso a la Infonnació" pública

Hacer de Acanceh un municipio transparente en donde se priorice el acceso a la información y la rendición de cuentas,
protegiendo los datos personales Ycuidando la privacidad Y la seguridad de los dudadanos. Hacer coparticipe al dudadano para
la vigilancia de la gestión de los recursos municipales, otorgándole las faciliclades para la consulta de informaci6n y rendiOOl
de cuentas.

Sub eje: ContraJoria Municipal

Linea Estratégica:

Establecer anos márgenes de eficiencia. eficacia, transparercia y honradez en el manejo de los recursos .
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Uneas de acción:

Sub eje: Sistemas de calidad

Unea estratégica

Impartir capacitaci6n a los empleados municipales, para profesionalizar1os en compereroas laborales .

Aprcar el sentido y trato humano en la atención a la ciudadania por parte de los empleaOOs municipales y funcionaOOs

p(tJl<os .

Realizar manuales de organlzaci6n y/o certifK:ar los procesos operativos que garanticen la operatividad y que los

funci:>narios cuenten con 1c:'Sperfiles acades a los cargos que desemper"lan .

Evaluar semestralmente lemas de atención civil, recursos humanos y evaluación de resultados de cada

departanento

y dima 1a00'a1 a todas las unidades administrativas, al menos una vez al 800 .

Realizar reingenierfa de sistemas y procedimientos para hacef10s más agíles y eOC:ienles.

Implementar sistemas de in::Iicadores de desempeOO.

Fanentarel trabajo en equipo mediante la implementa::i6n de equipos de trabajo, circulas de control de calidad y equipos

• Crear los mecanismos necesaOOs para informar a la ciudadanía con transparerda, las a::donesdelAyunta'niento

que denoten un buen gobierno.

• Garantizar el seguimiento y pub6caci6n de irregularidades y soluciones ~ica:las .

• Establecer un código y poIftica de sarti:x'les ante quien incurra en malas prácticas de gobierno .

• Procurar la automatizérión de los servicios, establec:iendo procesos de control que permitan garanlizaI la transparenda

• ~ y difundir entre funciooarios públicos del Ayuntamiento temas en materia de acx::eso a la informa::i6n, creando

una cultura de transparencia .

• FortaIeceradministrativamente la Unidad MunicipaldeAccesoa la Información PUbrJCa.Crear un reglamerrtointernopara

el buen fundonamientode la urvwP .

• Difundir entre la ciudadanfa su derecho de acceso a la información municipal.

• Hacer más amigable el apartado de tra'lsparencla en el sitio de internet del Ayuntamiento. Crear un programa para la

generación de indicadaes de gestión del gobierno municipal. Implementar con inst:ih.xiones públcas ylo priva:ias, un

pnxeso de certfficaciOOen materia de transparencia muni::ipal.

• Capacitar a los funciorlélios de la UMAlP .

• Crear un congreso de transpcrenda municipal .

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

~
"""'"2015-2018

•

•

•

•
•

•

•
•

Implementar programas de ~, asesorta, desarrollo y profesionaflZaci6n de los trctlajadores municipales, mediante
com~és de caflCladY grupos de mejora continua, que permitan impulsar la simplífica:::i6n y la modemiZadón de las unidades
administrativas que conforman el AyuntamientodeJ\canceh .
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PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

w-2015 - 2018

demejcxa

• Participa- en foros de calidad para ccmpartir experiencias exitosas con otros municipios .

Sub eje: Servicios Internos y desarrollo InstibJclonal

Linea estra1égca:

Establecer una a:lministraci6n pública munq,al moderna donde freCb'nine la eficierria, eficada Y transparencia en el manejo
de los recursos púb[¡cos, contando con infraestructura y reo.r.>OS humanos adecuados para la prestacXln de los servicios .

Llneasdeacd6n:

• Modernizar y transparentér los servicios de la Pra.teeduría Municipal e informar de forma pem¡anente sobre la

ejec:u::OOde los recursos, cootrataci6n de selViOOs y ad:¡uisición de bienes .

• Actuaflzary documentar tcxias las políticas ¡ntemas aplicables a las unidades administrativas

• Auditary medir la mejora continua

• Actualizar el procedimiento de duración de bienes muebles, ~ a la Ley de Bienes del Estadode Yu:atan .

• Revisar y actualiZar las c:onálCiones generales de trabajo acorde a la Ley de T~ al SeMcio del Estado Y

Municipiode yucatán.

• Adecuar la estructura organizacbnal del Ayuntarliento de Acanceh, acorde a las necesdades actuales .

• Implementar las acciones necesaias para prdegef los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio.

• Arrendar Y rehabilitarespa::ioso edificios, asf cemodotarde la rnraestructura adecuada para una mejor atenci6ny servicio

al duda::lano.

• Mooemizar el ardlivo hist6ricoy documental implementando nuevas tecnoIoglas para su digitálZaCi6nyconsutta

• Brindar servicios preventivos Y oorrectivos a la flotilla vehiaJlar del Ayuntamiento, con transparencia en la apIicaci6n

de los recursos.

• Mantener en óptimas condiciones de higiene y brindar mantenimiento a las instalaciones y oficinas públicas del

Ayuntamiento, para otorgar un servido digne a! cilX1adano.

Sub eje: Tecnologias de la Infonnacióny Comunicaciones

Unea estratégK:a:

FcrtaIecer el uso de tecnoIoglas de la inf0rmaci6n Y comUnl::a:::Kxles para contar con una administración moderna, ágil y
eficiente que permrta automatiZar los procesos, previo trabajo de reingenierfa hasta alcanzar la implementación de modelos de
caridad para su c:ertiñcaci6n.

Uneas de acci6n:

• Establecer sitios públic:os que cuenten con intemet inalámbrico gratuito, a través de la incorporación de tecroIogfas

de comunicaciones que coadylNen a la disminu:::i6n de la brecha digital
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

~--2015 - 2018

" Acercar al ciudadano las tecnologlas de la información por medio de programas espocifioos deformad6n, que le permitan

mejorar su calidad de vrla.

" Adquirir el cooocimiento de las mejores pcá:;:ticas en temas de tecnoIogla a nivel mundial, a través de la participaci6n

en ::dividades que permitan promover y cdocar los servicios que presta el Ayunt:rniento de Mérida a la vanguardia, en

benefic:::Ode la ciooadanla

• Proponerlas adecuaciones necesarias al marco legal, que permitan mplementar mejoras en el uso de las teendoglas de

información .

• Implementar mejoras tecnd6gicas que permitan optimizar los servicios que presta el Ayuntamiento, a travésde

mejores~

• E1icientar el uso de los sistemas de información municipal mediante las herramientas, procesos Y fuentes de datos

necesarias para una adecuada prestac:iOOdel seMcio Y toma de decisiones .

• Contar con el recurso humano y teenoIógioo que garantice las CCf'Idiciones de seguridad y calidad a:lecuadas en la

prestación de selVicios y mejore la percepd6n del ciudadano .

Sub eje: Finanzas Públicas

Unea estratégica:

,A,plicar una correcta y eficiente aOOlinistraci6n de las finanzas públicas, donde predomine el fortalecimiento de los
ingresos propios y se presente con total transparercia la ejecución de los mismos .

Uneasdea:x:i6rt

• ClJl1plíren tiempoy forma con el pago a proveedores .

• SimpHficar el pago del mpuesto preclial mediante la eliminación de tarifas y tasas; por medio de un valor actualiZado,

tcrnando en ~ el valor actual, procurando que el Colegio de Valuadores se involucre en esta determinación .

• Implementar estímulos y apoyos necesarios que fomenten el pago de contrbJciones, as! como la incrementaci6n de

la base de rontribuyentes .

• Proponer la modifcaci6n de la Ley de Hacien::ia del Municipio de Acénceh, para que en relación al articulo 56, solo estén

facultados los valuadores oon cédula profesicnaI .

• Incentivar el pago del predial atraves de descuentos .

• Analizar la base del impuesto predial, a fin de que se establezca en base al valor del terreno y los metros cuadrados de

construcci6n de un manera justa y equitativa para el municipio y sus habitantes .

• Implementar estimules y apoyos que fomenten el pago de contrib!.JcXlnes.

• Verificar e implementar mecanismos eficaces para la recuperación de créditos fiscales. Fcrtalecer el área de ejecuci6n Y

nOOfIcad6nde créemos fiscales del Ayuntamiento.

• ReaiZar Y establecer cmvenios de ooordinaci6n en materia de contril:xriones con otras autoridades fiscales estatales Y--.
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Uneas de oc:ci6n:

Unea estratégica:

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

gobierno Y los diversos

• Optinizar los procesos administrativos y mejoramiento de los servicios intemos, mediante la aciTlinistra::i6n ra::ional de

los reossos financieros, materiales y humanos para el bgro de un flcarceh gOOemado con Legalidad, Transparencia y

EIiderda
• Desarrollar e mplementar teenoIogías de infoonaci6n y comunicacioneS, asl como brindar servicios elicientes de

soporte técnro al equip¡:rniento e infraestructura tecnológica, que redunden en mejores herramientas de trabajo,

para la construeei6n de un Acanceh gobernado con legalidad, TICi'lSPélrenciaY EOCienda

• Implementar mecanismos de contrd que permitan eIicientar Y transparentar la recaudación en mercados y espacios

p(bioos.

• Establecer mecanismos Y normatMdad que impidan desviraJlar el Sistema de Egresos de los Sistemas de Presupuestos

y de Contabirldad, de manera que los saldos bancarios guarden armonía con los saldos presupuestales y los saldos

(X)lltables.

w.....-
2015-2018

• Mantener aetualizado el marco legal fiscal confomle al entorno social y eoon6mico del Munkipio.

• Aplear los IineaTlientos de la Ley General de c:mta/JiüdCKiGubemanental, en lo referente a la arrnoniza:iétl contable •

según lo establecido por el Consejo de Armonización Contable (CONAC) .

• ImpIemenlar la firma e1ectrónk:a en el Ayuntamiento, para aspectos de fiscaliza:::i6n y notiñcaci6n.

• Crear esquema de estímulos que permitan el cumprmiento de las cbIigaciones fiscales. Lograr un incremento en los

grados de caIiIicaci6n emitidos por calificadoras internaclonales .

• Conseguir tasas preferenciaIes para el manejo de fideicomisos, diversos fondos existentes y manejo de la deuda plbic:a

• ReálZa' campañas pennanentes para incentivar al dudadano a aJmplir con el pago de derechos e inpuestos

municipales .

• EJab:xar presupuestos basados en resultados .

Objetivo (Fin): ContrDuir a establece'" y mantener vínculos de comunicadón constante entre el
sectores sociales, utilizando diferentes canales y medios masivos de COOlunicaci6n.

EJEV UN ACANCEH CERCANA A SU GENTE

43

Sub eje: Eficiencia administrativa y tecnol6gica para un Acanceh Gobernado con legalidad, transparencia y
eficiencia

lmplementaracdones para que la ,ADrninistra:::i6nMunicipal maneje de forma eficientey transparente sus recursos ec::cJf'Onicosy
hll118nos, en ~ a la normatividad vigente, para el logro de un Acanceh Gobernado con Legalidad, Transparencia y
EIicienda .
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Llneasdeac::x:óll:

Desarrollar mecanismos de comunica::i6n y relaciones públicas, con el fin de oonsolidar la ffi3gen del Municipio .

Sub eje: Atención ciudadana y vinculación con la socledad

Unea estratégica:

A
ACANCEH

N:acar el Ayuntamiento a la sociedad, retcmando los programas efectivos que faciliten la proximidad y el diálcgocon

las y los ciudadanos de Acanceh, a fin de escuchar sus exigerK::ias, redamos y epniones, tales como: Un día con el

Ciudadano Y Ayuntmiento en tu Canunidad, entre otros .

Blindar atención oportuna y eficaz a las demandas ciudadanas. que propicien la participaci6n ciudadana .

Promover la planeaci6n municipal, oon la mira en el me::liano y el largo plazos en diversos ámbitos .

Evaluar el resuttacb y cabal cumplimiento de los programas establecidos pct la administración municipal para el logro de

sus OOjetiYos.

Habilitar consejos consultiVos que orienten el correcto desempeflo del gobierno, en áreas importantes como lo sal,

Pl'Cl"Ieeduría,Finanzas, Desarrollo Urbano, Obra Pública, Política Social, Deportes, Cuttura y la Juventud, entredros .

Impulsar la creac:i6n de nuevas formas de promcx:i6n de la participadón mal para recibir ",""iones y ct>servacicoes
respecto al quehacer del gobierno en QJanlo a las obras y servicios en cada ccmisaría y cabecera .

•
•

•

•

•

•

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

~-2015 - 2018

• Difundir los servicios Y programas que blinda elAyuntamientodeAcanceh.

• SLministrar material informativo de forma continua y oportuna a los medios de comunica:::i6n, oontribuyendo al trabajo

periodls1ico.

• Coordinar las actividades y actos púbflCOSde las autoridades municipales .

• Propationar apoyo Ioglstico en las a:tividades y eventos que realiza el Ayuntamiento.

• Posdonar la imagen instituci::lnal del Ayuntamiento de Acanceh, por medio de elementos y diset'los gráfK:os,

axfovisuales, me«::adotecnia, publíddad, sondeos Y oomunica:Xln interna y aterna

Sub eje: Comunicación SocIal y Relaciones Pública

Llneaestralégc.,

Promover de manera organizada la participación ciudadana entre los habitantes del Munq,io y el getliemo municipal, procurar
la gestión de seNidos, con la finafldad de resdver de manera oportuna y eficaz las demandas ci~ .

Uneas de acción:
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Uneas de ac:c:ión:

Uneas de occión:

Unea es1Jatégica:

ModerniZar Y slmprJfK:arlos trámites administrativos ante la instMcia municipal y mejorar el trato hacia los ciudadanos •

y que éstos no demoren en las ventanillas de atención al público.

Contar con un catálogo de trámites y seNicios debidamente actuaIiza:to y darlo a conocer a través de los medios que

cuenta el Ayunta-niento .

Establecer un Ccmité de Fomento Económico Muttid~nario multianual .

Estableceruna poIlbca que permita la atraeei6n de capitales al Municipioy las canisarias .

Crear los canales y enlaces de álStribucié:tl a los prcxluetos generados del campo .

ProrrloJer la agricultura urbana. periurbana y orgánica a nivel local e impulsar el mercado de agricultcX"es1oc.aIes.

ProfesiclnaIiza, mcxlerniZar y diversificar los Centros de Capacilaci6n para iocrementar las qxxtunidades de

•

•
•

•

•

•
•

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Sub efe: Eficiencia administrativa y tecnológica para un Acanceh cercana a su Gente

• 0ptIniza' los procesos acinínistraivos Y los servicies internos, medtante el manejo racional de los recursos financieros •

materiales Yhumanos para el logro de un Acanceh cercana a su gente.

• Desarrollar e mplementar tecnologias de información y comunicaciones, así oomo brindar servK:ios eOCientes de

soporte técnico al equipamiento e infraestructura tecrdógica, que redunden en mejores herramientas de trabajo

para la CClf'lSE'(;lJCi de los logros de un Acanceh cercana a su Gente .

t¡j-2015 - 2018

EJE VI. UN ACANCEH COMPETITIVO y SUSTENTABLE

Objetivo (fin): CootnbJir al aecimiento económico sostenido de nuestro Municipio. fomentando proyectos pnxIuctivos en
las zonas rurales. que pennitan a quienes viven en pebreza. tener un ingreso digno y mejorar su calk:1adde vida. Establecer
~ para promocionar al Municipio de Acanceh y atraer turismo nacional e intemaeional, organizando eventos cuItuaIes
y artIsticos, asI como transmitir a los habitantes una cultura de educaci6n ecológica Y cmbiental para la preseMlCi6n Y
conservación de nuestro medio ambiente. para hacer de nuestro municipio, un Acanceh competitivoy sustental::>le.

Almentar la prodlJdivKiad, la competencia económica y la inversión en infraestructura, estableciendo las condiciones para el
desarrollo de las micro, pequet'las y medianas empresas, impulsando la actividad agropecuaria en la zona rural del Munidpio .

Implementar acciones para que la acininistraciOn munidpal maneje de forma eficiente y transpaente sus recursos ecoo6micos
y humanos, en apego a la l1Ol'l'T"Iatfvk vigente, para el logro de un Acanceh Cercana a su Gente .

Sub eje: Desarrollo económico y turístico

Unea estratégica
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Lineas de acción:

Unea estraté'Jica:

Posicbnar al Municipio de AcarK:eh como un atractivo turístico y aJlturaI, mediante la mplementaci6n de estrategias y acciones
que promuevan su canpetitMdad turistica, involucrando al sectorprivado, prestadores de servidos y cludadanla en general .

Crear la Direcd6n de Turismo Municipal para ejecutar programas y acciones que fanenten esta acIMdad .

Utilizar estrategias de mercadotecnia y de reIa:::ionespUblicas para la prancx:i6n de la oferta bJrística de Acanceh y sus

canisarfas.

Incrementar y mejcxar la señaliza:i6n turisb::a e informar al visitante de las rutas con atractivos turistioos, asl

como, gestionar la aeaci6n de cicIopistas en sitios donde sea conveniente para el fomento del turismo ecoI6gico .

Promover la creación de un recinto ferial y centro de distJibLK:i6nartesanal .

Pl'OO'lovef el establecimiento de productos "anda" para alJllentat la estancia y la pernocta del bJrismo en nuestra

romunidad. as! como construir alianzas de promoción con la Ilidativa privada Crear un sistema de irlforma::ión de la

demanda turística que permita el uso eficiente y produc.:tM:tdelos recursos de prcmoci6n .

Impulsar la capacitaci6n de todos los prestadores de servicios turisticos, prirtipalmente de aquellos que tienen contacto

directo con el visitante, así como generar inCentivos para empresasqueparticipenpennanentementeencerti1'lcocione

Fomentar la educación turlsOC:aen toda la so:::iedad, para que la pobloo6n tenga mayor CCll"lCienciadela importarOa

del turismo, del turista Yde nuestro patrimonio .

Establecer alianzas con centros de idiomas e institutos de educad6n superior, para implementar programas de

capa:::itaci6n turística .

Impulsar segmentos estratégicos como grupos y convenciones, turismo de salud, turismo premium, tulÍSrnode txx:las,

turismo de segunda residencia y turismo edu::ativo.

Construir el Plan Estratégico de Promoción Turfstica de corto, medtsoo y largo plazo en conjuntoconel sectorprivado .

Parti::ipaJ'en ferias turlsticas que se rearK:ell en los distintos estados del país y 00'aS nac:iooes, para promcx;:ionar y dar a

conocer las bondades del MunidpK) de.A£:anceh.

Creare! Plan Integral de Rescate del Centro Histáico para consoIidarcaredores turísticos y circuito de banios, as! como

•

•
•

•

•

•
•

~••••••
2015 - 2018

•

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

•

autoempleo .

• ldenlfficary gestionar fondos de apoyo al desarrollo económicodel municipio y sus comisarias para fcmento económico

y productivo .

• Desarrollcw'proyectos productM:ls de mediano impacto a mediano plazo que ¡::ennitan generar autoernpleo a largo plazo y

daMeseguimiento puntual a todos los proyectos.

• Retomar e impulsar los prayectos de ano impacto en favor de la ciudadanía y que generan bienestar colectivo a largo

plazo, tomando cano base la ir'll'lCl'vCd6rly gesli6n empresarial .

• Promover la creaci6n de comercializadoras de productos hechos bajo esquemas de "autoempleo-,

•

•

•
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Uneas de acd6n:

Lineas de acd6n:

Fomentél" la inplementaci6n, desarToIlo, seguimiento y evaluación de ¡::rogramas municipales inro/adores.

Lfnea estralégea:

Jt
ACANC£H

Reafrzar acciones de mejora y reoovaci6n de la üumina:i6n, audio y equipamiento, jnch.r¡encb elementos visuales Y

muttinedia para el Centro historico, iglesia, zonas Arqueologicas y recursos naturales con que cuenta el AyuntaTliento de

Acanceh .

f{B...-
2015-2018

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

remozar áreas de valO( histórico, cultural y arquitectónico; dar mantenimiento a las zonas ya remozadas con

ordenamiento centro-periferia.

• Retomar los programas pernla'lentes del municipio, tales oomo: Noches Culturales y Acanceh en Domingo .

• Creare! Com~é Munidpal de Turismo, en donde participen las diferentes instancias tanto del sec::torplbfeocomo prtvaó:),

con el c::qetode establecer un plan mnsensuaá:I de trabajo, que permita la toma de decisiones asi como la evaluación de

los resultados.

• Implementar la imagen corpcxativa de Acanceh como destino b.Jristicopara darle identidad Ydonde 1000 el sector juegue

un papel importante en la inclusión de dicha imagen en su material prcmociona1.

• Crear una infraestructura para eventos, congresos y c:cxwenciones, asl como estudiar la factibilidad de construir un

recinto para dichas adMdades .

• Gestionar ante instancias internas y externas la iTlplementaei6n y seguimiento de proyectos reIacionadoscon el desarrollo

munq:a
• Prq:lorc:ic:nar apoyo a las Direcciones del Ayuntamiento, para que ~en en forma conjunta y lleven al cabo sus

progrcmas de a::uerdo con los ejes rectores de la administración .

• Analizary proponer proyectos innova:iores para la administrae:K>nmunicipal .

•

• Implementa" el impulso de las actividades aJlturales y el intercambio con nuestras ciudades vecinas, con el fin de

favorecer las condiciones para realizar festivales internacionales, nacionales Y regionales de cine, música,

gastronanla y artesanales, entre otros.

• Crea- espacios y actividades con el apoyo de institu::iones reconcridas, para la integra:::i6n de personas Y canunidades

exlJ1lnjeraS .

Sub eje: Cultura y recreación

Lfnea estratég<a:

Pl'OfTlOVefla cultura y las artes entre los habitantes del Municipio de Acanceh, llevando los eventos culturales a todos los
rincones del Municipio y creando espacios adecuados para su pleno desarrollo y participación de artistas locales, los OJales
serán manejados sin prejuicios ni exdusMsmos, aten::liendo siempre a criterios de mérito artístioo y en beneficio de la dudadanla .
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PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

w-2015 - 2018

• Mejorar la prcgramaciOO de los eventos !radK::iooales,incluyerKkl a1istas Y ballets invitados de otros estaebs ylo paIses, asf

como la traducción de la expIicaci6n Y desaip::i6n de las danzas o expresiones artísticas en Maja, inglés u otros Klicrnas.

• Realizar espectáculos culturales con artistas locales, nacionales e internacionales, con propuestas irn:Jo.tack:rasY

mex:Iemas, en comisarias y centros de reunión comunitario .

• Convocar a premios y concursos literario6, gastron6meos y rutturales entre otros .

• Difundir los eventos aJIluraIes y artJsticos de alto impacto que organiza el AyuntMliento, utilizando las redes sociales,

entre 0lJas herramientas de prcmoci6n, así como la organizaci6n de entradas a los eventos espedales gratuitos .

• Establecer contacto con esaJelas e institutos de Acanceh, para la drtusión Y presentación de eventos culturales y

artfstK:os, en sus prq:>ios espaOOs y auditcri::ls.

• Realizar exposiciones iti'lerantes de las obras de los museos cercanos .

• Promover la creación de nuevos espacios adecuados para la presentación de espectá::ulos artísticos y culturales .

• .ActuaIiz.a"el inventario del materiallrterarb con que cuenta el Ayuntaniento y crear una foona más accesible para su

consulta, asf como fanentar la creación de nuevas cbras intelectuales.

• Realizar diversos eventos patrocina:jos, tales como conferencias y presentaciones de libros, con la pa1icipación directa

de los autores.

• Realizar una campa~ de difusión más atractiva de los distintos espacios culturales y de recreación, procurando su

sefIalizaci6n en Maya y en inglés para los turistas .

• Fcrnentar instalaciones paa Lf1 museo prehispa'lb:J e Iistcri::o, así como pn::mover la visita de estWiantes de escuelas

plt>lK:as y privadas, mediante dinámicas e incentivos a los alumnos y públiooen general .

• Realizar muestras o eventos culturales en perícx:los de baJa 00 1paCi6n. Establecer horarios noctumos de

museos y g3lerias .
• CalendariZar la actividad cultural y comercial de Acanceh, para promocionar y difundir al Municipiocomounatraetivo

para visitantes.

• Operar, adecuary dar mantenimiento a los museos y centros culturales del Ayuntamiento de Acanceh. asf como, elevar el

nivel en la calidad de los wentos, exposbones y actMdades que en ellos se realizan .

• Mantener la badidón del festejo del Carnaval como un evento cultural de oonvivencia, diversión sana y promo:::i6n

turlstica, que permita a su vez el desarrollo económico, saIIIaguardando la segurida::l p(blica, protecd6n cMl Y el bien

canún de todos los se::::toresde la sociedad .

• Realizar un análisis para la organización y renovación del Carnaval de Acanceh. procurando una mayordíffusion .

Sub eje: Ecok>gía y medio ambiente

Linea estratégica:

Manejar eñcientemente los residuos sólidos del Municipio de Acanceh, mediante un adecuado tratamiento y disposición
final de los mismos, para la preservación y conservaci6n de nuestro medio ambiente, además de implementar una cultura de
educación ambiental para el cudado de nuestra valiosa flora y fauna

48



••••••••••••••••••••••••••••••••

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

lit)...-
2015 - 2018

Uneas de acx:i6n:

• Reestru::turar la operación del servicio de recolección doo1ici1iariade desperdicios y dar una nueva visión y modernidad

al sistema integral de manejo de desperdicios Y residoos sólidos .

• Implementar un sistema del relleno sanitario para la captura de gas metano .

• Dar pricri:lad al cuidado del medio ambiente y a las buenas pIácticaS que fomentan ente:mos y ac:tM:ia:les e:::dógicas.

• Legar a las generacbnes venideras de un Yocatán y un.AcarK:eh con desarrollo eoonállico, pan en armonia con la

nattraJeza

• Alentar la reforesta::i6n y la edLK:aCi6nambiental en escuelas y espacios públicos; luchar por un planeta susterrtabIe no

ccmo una mcxta, sino como algo urgente .

• E1i::ientarel manejo integral de los residuos sófldos, enfatizando en el servicio de recolección y replantear el prcx:;eso de

separación de residuos, para poder mplementar iro=ntivos y penalK:lades a quienes cumplan o irnJmplan,

respecliv.>11en

• Implementar mecanismos para mejorar el tratamiento de aguas residuales sanitarias, de nixtamal y de sanitarios

pa1áIíles .

• Vircular a la sociedad civil con el sector académico y gubernamental a través de la OeacXln de c:onsejos de integrcri6n

serial, que articulen las acciones de rorresp:YlSabifldad de los diver50sa::tores invoIl.K:l"a:bse interesa:i::ls en la solución

de la problemátiCa ambiental y en la búsqueda de un municipio sostenible.

• Establecer un Reglameno Municipal en material Ambiental .

• Fanentar el uso eficiente de la energfa, procurando el uso de energías renovables adecuadas para nuestro

municipio .

• PtcrnCNef acciones Y condiciones que favorezcan el uso de transporte a~emativo como las bicideIas, que aportan de

manera directa una nueva o.lItura de conviverda urbana ecológica.

• DesarroIlarace:O'les~untas a fin de activar un plan de trabajo en educación ambiental.

• Desarro/lar el programa de reforestación a fin de rescatarlas zonas vulnerables del Municipio de Acanceh .

• Fomentar que empresas públicas y privadas tra~n con una visión amigable con el aTIbiente .

Sub eje: Eficiencia administrativa y tecnológica para un Acanceh Competitivo y sustentable

Unea estratégica:

Implementar acciones para que la administración municipal maneje de forma eficiente y transparente sus recursos a:::onáTJicos
y humanos, en apego a la normatividad vigente, para ellogrode un Acanceh Competitivo y Sustentable .

Uneas de acci6n:
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PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

rn
\1JY-2015 - 2018

• Optiniza" los procesos a:ininistralM:ls Y los seNicios intemos, mediante el manejo l'C'ci:mf de los recursos financieros,

rnateriaIes Y humanos para el logro de un Acanceh competitivo y sustentable.

• DesarroIar e inplementa' te::ndogias de infocmaci6n y oomunicaciones, as! como brindar servicios eficientes de

SOfXlI1etécnico al equipaniento e infraestructura tecnológica, que redunden en mejores herramientas de trabajo para

la oonstru::ci6n de un P.canceh Competitivo Y sustentable .

8.- FORMULACiÓN, EJECUCiÓN, CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACiÓN DEL PMO .

El proceso de eIa/::x:lraci6ny seguimiento del Plan Munidpal de DesaTollo, comprende por 10menos cinco etapas:

Foonulaci6n.
Discusl6ny ~ .
Ejecudén
Control Y seguimiento,
Evaluación .

FormL.da:Xln:

En el proceso de planeaci6n muniq)al, fonnulaci6n y eIaboraci6n del Plan Municipal de QesarroIIo 2015-2018, se invitaron a
aganizaciones civiles. duda:lanos y funcXlnarios, quienes participaron a través de sus propuestas y en sesiones de las mesas de
trabajo y anáHsis, que se Ilevarctl al cabo el 18 de Septiembre de 2015. Y las propuestas fueron las siguientes:

EJE I : Un Acanceh con sensibilidad humana

EJE 11: Un Acanceh para sus Jovenes

EJE 11I: Un Acanceh Organizado, Moderno y Vanguardista

EJE IV : Un Acanceh Gobernado con Legalidad, Transparencia y Eficiencia

EJE V : Un Acanceh Cercano a su Gente

EJE VI : Un Acanceh competitivo y sustentable

Discusl6n Y Aprobación:

El documento resultante de la formulación del Plan, revisado y avalado por el Consejo de PlMeaci6n, es sometido a la disa.Jsi6n
y análisis del cabildo Municipal, que será el que avale la posibildad de ejecutar10 e instrumentar1o, el Plan Municipal de
DesarTdlo, contiene los ejes rectores, objetivos (fines), subejes, estrategias y lineas de a::x:i6n, que en su conjunto
estabIe:::en la metcxioIogla de pIaneaci6n, análisis y evaluación, a fin de k:lgrar que la toma de decisiones incorpore
sistemáticamente, consicIerociooe sobre los resultados obtenidos y esperados en la aplicación de los recursos públicos. a la
vez que rnOOvea k:lgrar1osy que mpulse inriativas para mejorar su q:>eraci6n e interrelad6n con la dudadanfa .

Ejecución:

El Plan Municipal de Desarrollo, guiará las acciones que emprenderán este ayuntamiento, en las distintas áreas de la a:lministraei6n
públk:a municipal a lo largo de tres allos .
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. PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

~-2015-2018

Será cbIigatorio Y responsabilKiad de todas las direcciones y tunc:ic:tlariosque integran el Ayunta'niento de Acanceh
2015-2018, elaborar sus Programas Operativos Anuales en ooncordancia con el Plan Municipal de Desarrollo, dando
a.mplimiento de esta manera con los objetivos, estrategiasYlíneasde acciónplasmadas.

Control Y seguimiento:

Se desaITdIaránacciones para identificarel grado de cumplimientodel plan y el avance de los programas, reforzando el
vinculo entre el proceso presupuestario con las actividades de planeación. De esta manera, se medirá el impacto y
resultado del PMO, los programas y el desempeflo de la Administración Pública Municipal, bajo los prircipios de eOCiencia,
eficacia. economla. transparencia y honradez, a fin de satisfa:er los 00jetiv0s a los que estén destinados.
Asimismo, "se acuerda que los informes anuales del gobierno municipal, serán de acuerdo a la estructurade este Plan y
servirán también como un instrumento de seguimientoy evalua::ión.

EvaJuad6n:

8 proceso rontinuo de evaluación se desarrollará utilizando medios tecool6gicos que permitan mon~orearde fom1aQIXlrtuna
y transparente la acción pública, se implementará un proceso de seguimientoy evaluación del Plan, a través de un sistema de
evaluación del desemper.o Y matriz de indicadores poi'"resultados, y se establecerán los mecanismos para dar certidumbre
que los programas, proyectos y a::ciones se realicen de acuerdo a lo establecido en el Plan Municipal de DesarroDo,gradas
a dichas acciones se determinará el grado de cumplimiento de las estrategiasy lineasde aoci6ncontenidasen el Plan.
Los resultados de dicha evaluación, se darán a concx:er a la sociedad cMl, Instituciones, organismos. dependencias y
ciudadanos en general, cada al"lo, pero de manera trimestral se realizaráun ejerdcio internode seguimiento.

9.- UNEAS DE ACCION E INOlCAOORES PRJORITARJOS

INDICADORES

Definieron de linea de acción:

• Desanollar diversas actividades cx:munitariasque favcrezcan el desarrollo social de los habitantesdel Munq:,io.

Meta: 12 al al"lo,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Oefinicion de línea de acción:

• Incorporar en los Centros de Superación Integral talleres educativos dirigidos a adu~os mayores.

Meta: 2 al ario, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Semestral

Definicion de linea de acción:
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PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

lfJ---2015 - 2018

• Realizar acciones de p1aneación, evaluación, desarrollo organizadonal y enlace interno, en la implementación de
programas sociales de calidad, con base en resultados .

Meta: 6 al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Bimestral

DeflnJclon de línea de acción:

• Implementar programas de capacitaci6n sobre el respeto a los derechos humanos, dirigido a los servidores públicos Del

Ayunt:miento Ydudadanos en general .

Meta: 4 al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Trimestral

Definlclon de línea de acción:

• Realizar campai\as, foros y eventos en contra de la disaimina::i6n Y para difundir el Corx:rimienlo y Respeto de

bs deredl::ls humanos, responsabildad, derechos ciudadanos y respetos la diversidad sexual .

Meta: 6 al año, eventos en cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Dos meses

Deflnicion de linea de acción:

• CcrnpIementar los oontenidos de los cursos para propiciar la formac:ión de líderes sociales permanentes, organizados,

autedeterminados y proactivos, que estén senslbles a las diversas problemáticas que aquejan a la sociedad de Acanceh

Y coadylNen en la solución de las mismas .

Meta: 4 al ano, cabecera municipal

Indicador de Medición: Trimestral

Definlclon de línea de acción:

• Informary coosuJta'"a la ciudadé:rlla sobre los proyectos y cbras importantes para el Munic:i¡j::l antes de lIevar10s a cabo,

para valorar realmente las necesidades de la pobIa:i6n y consensarlas JX)Siblessoluciones

Meta: 6 al ar"ío, Toda la cabecera municipal y sus comisarias
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PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

w-2015 - 2018

Indicador de Medición: Bimestral

Definiclon de línea de acción:

• Mejorar y fortaJecerbs servicios públioos en las comisarias de Acanceh Como parte de una mejorcalidad de vida.

Meta: 365 dias, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Definicion de linea de acción:

• Fomentar y promover en las ccmisélias deAcanceh, estaciones de policla y unidadesdeprotecci6ncivil.

Meta: 8 estaciones y 4 unidades de proteccion civil, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: 3 meses, 2 estaciones y 1 unidad de proteccion civil

Definicion de linea de acción:

• . PrqXiar la cuItLu'aen materia educativa, implementancX:l progranas bmativos Y de asesor1as pedagógicas. que

promuevan el desarrollo de ccxnpelencias, habilidades, aptitudes y capacidades, a fin de ál5lT1inuirel Indice de

desercióny reprobad6n en los niveles básicos.

Mela: 12 programas, la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Definlclon de linea de acción:

• Impulsary fortalecer la calidadde la enseñanzadellengu$ rrayae inglés.

Meta: 4 cursos, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición; Semestral, 2 de Maya y 2 de Ingles .

Deflnlclon de línea de acción:

• Implementarmecanismos que permitan el acceso a las tecnologlas de la informacióny la ccmunicaci6nen los talleres

dec6mpulo .

Meta: 6 al ario, Toda la cabecera municipal y sus comisarias
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Deflnicion de línea de acción:

Definldon de línea de acción:

Definicion de línea de acción:

Pranoverun progrc:rna permat1e"ltede mejofcrnientode vivienda, pisos, bafk:ls Y techos, con lao:q:era::;i6nde

prodLd:ores locales y comercializadores de materiales de constnJcci6n.

PLAN DE DESARROllO MUNICIPAL

Indicador de Medición: Bimestral

~-..
2015-2018

Indicador de Medición: Bimestral

Meta: 6 al ar"ío,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 2 Bibliotecas cada 6 meses, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Bimestral

Meta: 20 becas al al'\o, Toda fa cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 20 cada 6 meses, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Semestral

Indicador de Medición: Mensual

• Proveer al ciudadano un espado de lectura y aprendizaje, a través de las bibliotecas municipales modernas e

innovadoras, fcmentando el gusto por la lectura para un mejor desempeño y fonnaci6n en beneficio de un mejor

municipio .

• Fortalecer el programa de becas Y apoyos educativos para la educación básica en todo el Municipio, tanto en la

cabecera municipal, como en las 7 comisarías .

• Revalorar el servido social de los jóvenes universitarios, promoviendo en ellos conciencia de soIidaidad Y compromiso

ron la sociedaj en un verdadero acto de reciprcxi:lad hacia la COO'lunidad.

• Planear y pliarizar los proyectos de obras sociales con la participación de la ciudadanla, en beneficiode las famiflaS

más necesitadas .

•

Definicion de línea de acción:

Oeflnlclon de línea de acción:
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Definiclon de línea de acción:

Definicion de linea de acción:

Definlclon da línea de acción:

Definicion de linea de acción:

ti.
ACANCEH

Pn:rnover la consulta médica de primer nivel de atención en los móduk>s de salud y unidades móviles del Ayuntamiento

de.A.canceh para ampliary mejorar la cobertura de nuestro sistema de salud pública

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Meta: 2 al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

~._--------------2015 - 2018

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 317 al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 50 al al"lo, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Bimestral

Meta: 12 al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Bimensual

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 6 al ario, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• PrornoIer actMdades sociales Y CXlI11unitariasen las canisarfas del Muoopio, mediante pragramasdesensibilizaciÓll

para retomar los altos valores OJtturales del pueblo maya.

• Difuldi" los pn:grcmas y a::tMda:Ies de la Lengua Maya, a fin de iraementar en los ciudadanos el valor de la cultura maya

• Implementar programas que fcmenten la jnclusión de perspectiva de género como principio de iguaIda:f .

• Dar oonsultas médicas gratuitas a tedas los niños y adultos mayores del Munq,io a través de los módulos del

Ayun1an""",,

•

Definlclon de línea de acción:
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DeflnicJon de linea de acción:

OefInlcion de línea de acción:

Deflnlcion de línea de acción:

Deflnlclon de línea de acción:

!t
ACANCEH

Asistir a todos aquellos ciudadanos de Acanceh que viven en conálCiones extraordinarias por alguna discapacidad,

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Meta: 150 al dia, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

~..-
2015 - 2018

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 20 al mes, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición; Mensual

Meta: 36 al afio, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Mela: 6 al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Bimestral

Meta: 4 al al'\o, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición; Trimestral

• Crear conciencia en los estu:tiantes de secundaria y preparatolia sobre el dal'io fisico, emocional Ysocial que provcca

el consumo de drogas .

• Implementar y desarrollar acciones encaminadas a fortalecer y acercar la atención médca integral y de candad a la

pcbIaci6n en estado de marginaciá1 en situcdones especiales, mediante el seguro ~lar .

• Atender a grupos en riesgo que tienen dificultad para disponer de alimentos, mediante ayIXIa armentaia directa en k>s

comedores ccrnunitanos .

•

• Establecer programas de apoyo, de educación y orientación para niflos y jóvenes de madres ~ .

Oefinicion de linea de acción:
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• Brindar asisterria psia:ll6gica Y jurldica a familias y vlctimas que se encuentran en situad6n de violencia intrarclTliliar .

• Fomentar la c:onvivel'ria Y armonra famiOar, con responsabilidad, procurando el bienestar y desaJTolIode todos sus

miembros .

• Implementar un sistema de seguimiento que permita la evaluación y monitoreo del estado de nubidón de ni!'\as, ni!"los y

adolescentes .

• Realizar a:::ciones y canpaflas de sensi:lmzaci6n y reconoc.Iniento de los derechos de las personas con discapacidad,

a fin de que reciban un mejor trato Y sean irduidos en la sociedad sin disaiminoci6n alguna

tt
AC'NCEH

m\1!9-2015 - 2018

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 500 nirios, la cabecera municipal .

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 2 por mes, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 10 al dia. Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

a fin de daries las qxrtunklades de desarrollo que les han sido nega::Ias.

Meta: 12 al ario, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 20 por dia, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Definicion de línea de acción:
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Deflnicion de línea de acción:

Definlclon de linea de acción:

Definiclon de linea de acción:

Deflnicton de línea de acción:
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• Contriburcon el cumplimiento de la Ley para la Prctecd6n de los Derechos de Nir.as, Niflos y Addescentes, aplicable en

el Municipio .

• Optimizar los prccesos admiristralil.oos Y los servk:ios intemos, mediante el manejo racional de los recursos finarrieros,

materiales y humanos, para el logro de un Acanceh con sensibilidad humana .

• Fatalecer y promover a::tividades de esparcimiento, convivencia, recreativas Y culb..uales,asr como oportunidades de

empleo que inc:x>rpJren[as e~ laborales de los adultos mayores .

• Desarrollar e implementar teenoIogías de informacón y canunicaciones, asl como brindar servicios eficientes de

soporte técnico al equipamiento e intraestructura tecnológica, que redunden en mejores herramientas de trabajo para

la construe:d6n de un Acanceh con sensibilidad humana

tt.
AC.-\NCEH

1m
\1!Y...-

2015.2018

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Meta: Todos los departamentos, cada 6 meses. Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 12 al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Mdición: Mensual

Meta: 12 al ario, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 6 al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 6 al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Contribuir al desarrollo de la capacidad de reflexión y de aetitOOesde autocontrol en materia de sexualidad de los

adolescentes y jóvenes, as! oomo promover en las escuelas talleres de e::Iucaci6n y salud sexual y reprodt.diva, en

prevenci6n de embarazos inesperaOOs y/o situaciones de abuso sexual.

Deflnlclon de linea de acción:
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Definicion de línea de acción:

Deflnlclon de linea de acción:

Definidon de línea de acción:
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• Promcwer pláticaS Y talleres dirigidos a tNenes y a:ioIescentes, tales como prevención de adicciones, enfermedades

de tralSmisión sexual, bul1yng, entre otros, en escuetas primarias, secundarias Y preparatcxias y espacios púbicOS.

• Pror11cweractividades recreativaS y deportivas, a través del programa Bickuta, adecuando vías y espacios públicos,

para mdivar su divefSificaci6n .

• lmp¡jsa' progranas de aprovechamiento del tiempo libre en dvidades deportivas Y recreatiVas,quegaranb::en

el sano desarrollo de la jwentud

• Reestructurare impulsar los com~és deportivos en cabecera y ccrnisarias del Municipio, para que sean detonantes del

bierlestéI"dejóvenes y nifk;¡s.

tt
ACANCEH

w•••••••
2015 - 2018

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

Indicador de Medición: Semestral

Meta: 2 al at'io, Toda la cabecera municipal y sus comisalias

Meta: 36 al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 6 al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Trimestral

Indicador de Medición: Semestral

Meta: 3 al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Impartir cursos intensivos de cxmputadón y ejecutar pfC:li:dramasde dotación de equipos de cómputo .

Definiclon de linea de acción:

Definlclon de linea de acción:
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Deflnlcion de linea de acción:

Oefinicion de línea de acción:

Definlcion de linea de acción:

•••...--------------
•••••••••••••••••••••••••••••



~--2015-2018

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Actualizar el Reglamento de Zonas de Patrimonio Cultural, que permita regular el sano crecimiento de la dudad en

Indicador de Medición: Anual

Meta: 1 al al'lo, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 2 al afio, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Semestral

Indicador de Medición: anual

Meta: 1 al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Semestral

Meta: 2 al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Bimestre

Meta: 6 al al'\o, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

•

• ModerniZar el historial de cada uno de los predios por medio de la digitalización de las autortzac;iones Y docurneI1tDS

ingresados en las diversas dependencias de gcbierno, con el objeto de rontar con un expediente ÚNICO de cada

predio, simplificando los requisitos de cada trán~e .

• Fatalecer la práctica del deporte en el Municipio, mediante la entrega de apoyo de material y equipo deportivo.

• Organizar eventos deportiVos especiales y de alto impacto para el Municipio, tales romo la carrera de las tres culturas

y muestras de diversas disdplinas deportivas .

• Realizar eventos dep:>rtivos Y campeonatos municipales, para fomentar y reconocer la prácticadeportivayseruna

cantera para la detecd6n de taJentos deportivos .

Definidon de linea de acción:

Deflnlcion de línea de acción:
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Definidon de linea de acción:

Deflnlcion de linea de acción:

Definicion de línea de acción:
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t¡j-2015-2018

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

Establecer una relación entre las dependencias e instituciones involucradas en la pn::tllemática del centro Histórico para

ejercer en plenitud los reglamentos y leyes existentes. as! como los productos ooteniOOs de trabajos de investigación

relacionados con el tema,

Meta: 1 al"lo, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Anual

oonjunto ron el patrimonio OJlttJral edificado con usos canpatibles y que no represente el detrimento de las zonas

habita::knaIes y su desalqo hacia la periferia .

Indicador de Medición: Anual

Indicador de Medición: Bimestral

Meta: 1 al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 1 al"lo, la cabecera municipal

Indicador de Medición :. Semestral

Meta: 1 al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

•

• Registrar Y proteger el patrimonio natural de Acanceh, c:.cmiderárx:kl en éste los cenotes, cuevas, joyas botánicas

y pozos oomunitarios, para garantiZar su estudio e integración al crecimiento urbanoa través de espa:::iospúbflCOSdignos

que beneOCiena todos los habitantes del Muoopio .

• Habilitar como parques arqueol6gioos las reservas cvqueol6gicas en propiedad m~, mediante proyectos de

integración que contemplen i1fraestru::tura acorde a la temáOCa, respetando la vegeta:;:i6n local y en su caso,

reforestando con especies nativas .

• Mejorar la imagen municipal del centro historK:o, ron especial énfasis en laszonas Arqueologicas y accesos de entrada a

~cabecera

Definlclon de línea de acción:

Definlc:Jon de línea de acción:

Deflnlckm de linea de acción:

Deflnlcion de linea de acción:
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Deflnlcion delinea de acción :

Deflnlclon de linea de acción:

Definidon de linea de acción:

Defink:lon de línea de acción:

t~
AC.t,t..'CEH

Indicador de Medición: semestral

Meta: 2 veces al aM,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Meta:1 vez al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Elabaar un Programa Sectorial de Equipamiento, que slrva para diagnosticar y en coosecuencia, asignar destinos

espedficos a predios propiedad del Municipio, que en muchos casos se encuentran como lotes baldíos a fin de que

sean utilizédos como espadas que beneficien a la ciudadania y eviten la afedaci6n ambiental y a la salud de los habitantes

del municipio .

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Indicador de Medición: semestral

Indicador de Medición: semestral

Meta: 1 vez al ano,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 1 vez al al'lo, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 3 veces al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Trimestral

w
"""'"2015-2018

• Contar con los instrumentos adecua:ios de ~eaci6n con los que por derecho le o:mpeten eIabofar al Municipio para

lograr un adecuado crecinientoy desarrollo en diferentes plazos y escalas urbanas .

• Aplicar las acciones de rescate y mejoramiento a las zonas de los sitios patrimoniales oontempladaseneldecreto

de su creacDn .

• Impulsar la difusión e investiga:::i6n sobre los temas y aetivkjades reIacionaOOs con el Centro Histórico, así como la

regulaciórl de los diversos usos de suelo que se dan en el mismo .

Oefiniclon de Uneade acción:
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• Establecer un sistema de recuperaci6n de plusvallas en tOOos los predios baldlos del municipiodeAcanceh .

• Desarrr::iaI mecanIsmos encaminacbs a la actualización, revaluac:Klncatastral Y moderr'Mza::i6n de la infc:mlac:Kxlpara

mejorar la recaudación fiscal y la <Xll'lfiabilidadde la información existente en el Catastro Municipal.

• Revisa" Y verificar que todos los ¡:royectos de otxas que realIza el Ayunt:rniento y patb.JIares en edificios públicos Y

privados, cumplan las normas de acx;:esibílidadpara personas con discapaCidad .

• Implementar controles que permitan mejorar y asegurar la calidad de la intooTIaci6n recibida de la ciudadanla e

instihJ:;ionesen general.

tt
ACAl'ICEH

~
l!( ..-2015-2018

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

Meta: 1 vez al ar"lo, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Meta: 2 veces al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Meta: 1 vez al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 2 veces al año!Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Indicador de Medición: semestral

Meta: 1 vez al ario ,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Revisar Y actualizar el Programa de Desarrollo Urbano con la metock::*Jgla de la planeaci6n urbana sustentci:>le,

induyeOOo los principios del nuevo urbanismo, el crecimiento nteligente, el desarrollo orientado al transporte, diseño

urbano para la prevención del crimen, dtseño urbano para mejorar la salud públK::ay dser'lo urbano para pratenir

acci:lentes .

Definiclon de linea de acción:

Deflnlcion de línea de acción:
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Definido" de línea de acción:

Definiclon de línea de acción:
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w-2015-2018

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Meta: 2 veces al ano ,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 20 veces al mes,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Mela: 2 veces al aflo,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Indicador de Medición: semestral

Meta: 2 veces al año,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Meta: 2 veces al año,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Mantener. mejorar o modernizar las áreas de juegos infantiles de los parques del Munidpio de Acanceh, que mejoren el

entomo en que se encuentran ubicados, en beneficio de las nir"lasy niños y de la comunidad en general .

• Propadonar el adecuado mantenimiento, ccoservaci6n y reforestad6n de Jos parques, jardines y áreas verdes del

Murt:ipio .

• Mejorar, mantener e incrementar el servicio de drenaje y el Sistema munidpaJ de Agua Potable e~ tcxlo el Municipio .

• El a1Lmbrado púb[¡co será de nuevo suflciente y de buena calidad, que brinde seguridad a todos k>shabitantes .

• Incrementa' la eficiencia del servicio de aseo lIbano, mediante una adecuada planeac:ón que permita mantener la

ccmunidad limpia

Deflnlcion de línea de acción:

Oefinlcion de linea de acción:

Definiclon de línea de acción :

DefinidoR de línea de acción:

64

Definlcion de linea de aedón :
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fkj..-
2015 - 2018

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Regular la actividad de los ambulantes en el ámbito del Municipio, a ~nde evitar perjuicios a la población y a los comercios

Indicador de Medici6n: semestral

Meta: 2 veces al ar"lo, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: anual

Meta: 1 vez al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 2 veces al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Indicador de Medición: semestra

Indicador de Medición: semestral

Meta: 2 veces al año,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

•

• Procurar que los mercados municipales cuenten con instala:iones dignas, seguras, con adecuados sistemas de

recdecci6n de basura, aguas residuales y dis¡:>osK:i6nde residuos sólidos, con rea.lrsos materiales y humanos suficientes

para garantizar un servicio de calidad en beneficio de sus kxataricJSy dudadaoosque los visitan,

• Incrementar los espacios dtsponibles en los panteones municipales que as! lo requieran Ysus dimensiones lo permitan, en

benefick> de los habitantes y sus necesidades .

• Mantener en 4ltimas cco::licbnes los pantecnes del Municipio, procurcndo prestar siempre un seM:io bmaI Yde calidad a

los usuarios de estos seMcios,

• Mantener, mejorar, rnc:dernizél' y aetualizar la rnnenclabJra de calles y viaida:ies prir'lq:lales, a fin de que la dudadanía

cuente con una forma ágil y eficaz de ubicación dentro de la cabecera y sus cxmisaias .

Definiclon de linea de acción:

Deflnlcion de línea de acción:

Deflnicion de línea de acción:

Oeflnlcion de linea de acción:

65

Definlcion de linea de acción:
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• Rescatar parques y mercados como áreas de actividad canercial y gastronémica que puedan ser enfocadas al turismo .

• Repavimentar 60000 y pavimentar 90000 metros cuadrados calles, para abatir rezagos y revitaliZa'" buena parte de

las calles de todo el municipio y cemisarias .

• Proc:urcYel adecuado mantenimiento, conserva:i6n y ampliación de la red eIéctri::a Y de agua potable en las comisarías y

áreas marginadas del Municipio de Acanceh .

p-t
ACANCEH

w-2015-2018

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Indicador de Medición: semestral

Meta: Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Meta: 2 veces al ario ,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 12 veces al afloToda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Meta: 2 veces al aflo,Toda [a cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Meta: 1 vez al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• SupelVisar la correcta ejecuOOn de la obra pública civll y de infraestructura del Municipio controlando el oosto,

tiempo Y calidad de las mismas, as! como gestionar ante las dependencias conesponcflel1teSsu tícrnitologla e

inten::ooexia1es

Deflnlcion de línea de acción:

Definlcion de línea de acción:

Definicion de línea de acción:
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Definlclon de línea de acción:

Definidon de linea de acción:
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• Construir glorietas e instaladcnes necesarias. con el concurso de expertos que privilegien al peatón y agilicen el

trans¡xxte público urbano y el privado, en beneficio del municipio y sus habitantes.

• Procurar la adecuada ~ con los departamentos existentes para la atención de pavimel'1ta<:Xln,

repavimentaci6n, mantenimiento de Calles, construo:::i6n y reparación de guarniciones y banquetas, construo:::i6n del

sistema pluvial, as! como la ilfraestruetura peatonal necesaria

• Mejorar la infraestructura existente para eventos, y estudiar la fa:::tibir1dadde oonstruir un recinto, debido a la saturación

de la infraestructura actual, tomando al centro histórico como primera altematiVa.

• Planear, diseñar Y construir barquetas más amplias en tcxla la ccmuniclad, con auces peatonales Y señalcmiento

aprqJiado. 1BOOOmetros cuadtaJa;

r,-
ACAl'CEH

rnvv .-2015-2018

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

Indicador de Medición: semestral

Meta: 1 vez al aM, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: bimestral

Meta: 1 vez al año,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Meta: 1 vez al añc,Tada la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Meta: 2 veces al año,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Planear y diset"Laruna red de cicIoVfas en el Municipio que dé seguñdad, agilidad y confort para la movilKlad de las

personas en bicicletaS, con ~ y destino a los lugares de mayor afluencia y a los principales atra;tivos turísticx:Jsdel

municipio .

Definiclon de linea deacci6n:
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Definiclon de línea de acclón :

OefinlcJon de línea de acción:

Definicion de linea de acción:
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Definicion de línea de acción:

DefinlcloR de línea de acción:

Deflniclon de línea de acción:

Definlclon de línea de acción:

fft
Ac.A.NCEH

Indicador de Medición: semestral

Mela: 2 veces al ar'lo,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Meta: 1 vez al al"io,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

w
~

2015-2018

Indicador de Medición: semestral

Indicador de Medición: semestral

• Realizaradecuaciones a la legislaci6n para que el rombranientodel ContralorMunicipal sea a prepuesta del Cdegio de

Cootadores o instituci6n afín, pudierdo revocar a éste si hubiese falta grave que ameritase su destitUci6n.

Meta: Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 1 vez al año ,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 1 vez al ano ,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: bimestral

• Desarrollar e implemen1ar tecnologías de infooTlaci6n y comunicaciones, asi como brindar seM:ios eficientes de

lqX)I1e técnico al equipamiento e infraestn.dura tecnológica, que redunden en mejores herramientas de trabajo

para la conSElCl..JCiOOde los logros de un Acanceh OrganiZado, Mcdemo YVanguadista .

• llevar a cabo las acciones necesarias para que los terrenos baldros sean transformados en predios verdes, fomentando

la eeoIogla.

• Optimizar los procesos a:lminístrativos y los servicios intemos, mediante el manejo ra::ionaI de los recursos financieros,

materiales y humanos para el logro de un Acanceh Organizado, Moderno y Vanguardista,

Definiclon de línea de acción:
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Deflnldon de línea de acción:

Deflnlcion de línea de acción:

Deflnlckm de línea de acci6n :

Definidon de línea de acción:

t{
ACANaH

Meta: 4 veces al año,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

w-2015-2018

• Propiciév" la cultura de la prote::cXJn cMl, realiZar simulacros de desastres y talleres de primeros auxilios, dirigidos a

todos bs sectaes. Asimismo. mama de manera oportuna y por los medios ada:::uados a la pc:bIa:ión en geneml, de

OJalquier cmlingencia .

Indicador de Medición: semestral

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 2 veces al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Indicador de Medición: Mensual

• Establecer un sistema eficiente para recibir y atender quejas e o::onformidades con rnctivo del servicio que presten las

unidades administrativas, as! corno las denuncias por el manejo, uso y destino irx:tebidode reoJrsos o cualquierotro hecho .

Meta: 12 veces al ano,Toda fa cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 1 vez al al'\o,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 2 veces al ano,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Vigilar el o.mplimiento normciivo de los procesos de adjudicaciones por invitaci6n y Iicitaciooes, as! como dar

segurnierlto al desemper'lo de los proveeOOres Y la eficiencia financiera en las édquisicicxles, servicios Yobra pública

ca1tTatados por el Ayuntanlento.

• Proponer la inplementaci6n de un comité dud~ano auditor que supervise la actuación y avance de trabajos de la

ContraJoria sometiendo las aLditorias y sanciones a análisis y seguimiento, y que puedan ser publicados en intemet

• Capa::itar y difuo:jir entre l'urk::ionariospúblicos del AyuntclTliento temas en materia de a::ceso a la información, creando

una cultLJ'ade transparencia
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••••••••••••••••••••••••••••••••

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

lffi1
\W-2015-2018

Indicador de Medición: trimestral

Definlclon de línea de acción:

• Fatalecer administrativanente la Unidad Munk::ipalde Aa:;esrJa la Infamación PLblica. Crear un reglamento intemo para

el buen funcionémientode la UM,t>JP .

Meta: 1 vez al año,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medeción: semestral

DefinicJon de línea de acción:

• Difundirentre la dudadanía su derecho de acceso a la informaci6n municipal.

Meta: 6 veces al ano,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: bimestral

Deflnicion de línea de acción:

• Impartir capa::itaci6n él los empleados municipales, para profesionalizaOOSen ampetencias laborales .

Meta: 4 veces al aflo,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: trimestral

Definldon de línea de acción:

• Evaluar semestralmente temas de atención cMl, recursos humanos y evaluación de resultados de cada

departamento .

Meta: 2 veces al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Definldon de Uneade acción:

• Fomentare! trabajo en equipo mediante la impIementacX>nde equipos de trabajo, drcuoo de contrd de calidady equipos

de mejora .

Meta: 6 veces al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

70



Oefinlckm de linea de acción:

Definlcion de línea de acción:

Definlclon de línea de acción:

Implementar estJmulos y apoyos necesarios que tcmenten el pago de contribuciones. as! corno la lncrementa:i6n de

la base de contri:lUyentes .
•

Mela: 12 veces al ario, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Indicador de Medición: semestral

Meta: 2 veces al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Implementar mejoras tecnológicas que permitan optimizar los seMcios que presta el Ayuntamiento, a través de

mejores prá<:ti<:a«

Indicador de Medición: semestral

~...-
2015-2018

Indicador de Medición: Mensual

Indicador de Medición: bimestral

Meta:1 vez al al"io, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 1 vez al at'io,Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

• Mantener en óptimas condiciones de higiene y brindar mantenimiento a las instalac:K>nesY ofK;inas públicas del

Ayuntamiento, para aorgarun seIViciodigno al dudadanO .

• AJTendary rehabilitarespacios o ediOCios,as! comodotarde la infraestn.X;turaadecuada para una mejoratenci6ny servicio

al ciudadaoo .

• Revisar Y actualizar las c::cniiciones generales de tra~ acorde a la Ley de Trabajadores al 5ervicio del Estado Y

Municipiode yucatán .

DefinicloR de linea de acción:
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Deflnicion de línea de acción:
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Definlclon de línea de acción:

Oefinlclon de línea de acción:

Definidon de línea de acción:

EJaOOrarpresupuestos basados en resultados .•

Indicador de Medición: Semestral

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Indicador de Medición: Semestral

Mela: 2 al afio, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Realizar campar.as permanentes para incentivar al dudadano a cumplir con el pago de derechos e impuestos

municipales .

w...-
2015-2018

Indicador de Medición: Mensual

Indicador de Medición: Anual

Meta: 12 veces al ario, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 1 al afio, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

. Meta: 6 al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 2 veces al al"io, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

• Implementar mecanismos de oontrd que permitan elicientar Y tícIlsparentar la recaudaci6n en mercados y espacios

plt>Icos.

• Aplicar los ünecmientos de la Ley GenefaI de CootabiIidad GubemcmentaI, en lo referente a la annonizaci6n contable,

según lo establecido por el Consejo de Armonización Contable (CONAC) .

• AnaliZar la base del impuesto predial, a fin de que se establezca en base al valor del terreno y los metros cuadrados de

construcci6n de un manera justa y equitativa paa el munidpK>y sus habitantes .

Definiclon de línea de acción:
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Definiclon de línea de acción:
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Definicion de línea de acción:

Definlcion de linea de accIón:

Definicion de línea de acción :

Definldon de líneade acción:

tt
ACAN,,"

Meta: 2 veces al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Indicador de Medición: Bimestral

Meta: 1 vez al ano, Toda [a cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

Meta: 4 veces al ario, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

rn
\Jt)-2015-2018

Indicador de Medición: Trimestral

Meta: 48 Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 1 al al'\o, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Semestral

Indicador de Medición: Bimestral

• Posicionar la imagen instituci:>nal del Ayuntamiento de Acanceh, por medio de elementos y diseOOs gráficos,

au::licMsuales, rnerccó::ltecnia, publiddad, sordeos Y comunicaci6n interna y alterna .

• Desarrollar e lnpIemerrtér teer'dogías de información y oomunicaciones. as! romo brindar servicies eficientes de

soporte técnK:o al equipamiento e infraestructura tecnológica, que redunden en mejores helTamientas de trabajo,

para la CXlflStI'UCdón de un Acanceh gOOemado con Legalidad, T~ Y Efbencia.

• Optimizar los procesos administrativos Y mejoramiento de los servicios internos, mediante la adrnlristra::iá'l ra::ionaI de

los recursos finan::ieros, materiales y humanos para el logro de un .Accnceh g::¡bemado con Legafidad, Transp¡:rencia Y

Efidencia

• Proporcionar apoyo Iogistioo en las a::tividades y eventos que realiza el Ayuntamiento .
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Definlclon de línea de acción:
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Deflnlcion de línea de acción:

Deflnlcion de linea de acción:

Definlclon de linea de acción:

Deflnlcion de línea de acción:

tt
AGANeEH

Indicador de Medición: Semestral

Meta: 12 vees al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 2 veces al ario, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Mensual

w-..
2015 - 2018

• Prcxrlover la planeaci6n municipal, con la mira en el mediano y el largo plazos en diversos ámbitos .

Indicador de Medición: Bimestral

Meta: 6 veces al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 3 veces al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Meta: 2 veces al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Semestral

Indicador de Medición: Cuatrimestre

• Impulsar la creaci6n de nuevas formas de prcmod6n de la ~ social para recibir q:>iniones y c:bserva:::kJne

respecto al quehocer del gcbiemo en cuanto a las obras Y sefVicios en cada comisaria y cabecera .

• Evaluar el resultado y cabal ClQTIpfmiento de los progranas estaI:>Ieci::bspor la oomjnislra::i6n municipal para el logro de

sus otJjelivo&

• Desarrollar proyectos pn::dldivos de media:ro impacto a mediano plazo que permita1 generar autoempleo a largo plazo y

darle seguimiento puntual a todos Jos proyectos .

• Crear los canales y enlaces de distribuci6n a los prcx:ludOSgenerados del campo .

74
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• Promover la creación de comerciaIizadoras de productos hechoS bajo esquemas de "autoempleo- .

• Retomar e impulsar los proyectos de alto impacto en favor de la dudadanía y que generan bienestarcdecl:ivo a largo

plazo, tcmandocomo base la ¡nOO/ación y gestión empresarial.

~••••••
2015-2018

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Indicador de Medición: Trimestral

Meta: 4 veces al al'lo, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Bimestral

Meta: 6 veces al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: cada año

Meta: 1 vez Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Trimestral

Meta: 4 veces al al"lo, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Semestral

Meta: 2 veces al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Impulsar la capacitaci6n de todos los prestadores de servicios turisticos, pnoopalmente de aquellos que tienen contacto

directo con el visitante, asl como generar incentivos para empresasquepartbpeopennanentementeencertific;cdones .

• Utilizar estrategias de mercadotecnia y de relaciones públicas para la promoción de la oferta turfstK;a de Acanceh y sus

oomisar1as.

• Crear la Direcdón de Turismo Municipal para ejecutar programas Yacciones que fanente"l esta cdividad .

Definldon de línea de acción:
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Deflnlcion de línea de acción:

Definiclon de línea de acción:

Definlclon de linea de acción:

DefinidoR de linea de acción:

Definicion de linea de acción:
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~-2015.2018

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

Meta: 1 vez al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Anual

Indicador de Medición: Anual

Meta: 1 vez al aria, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Anual

Indicador de Medición: Anual

Meta: 1 vez al ario, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 1 vez al ar'loToda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Anual

Meta: 1 vez al al"lo, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Reaflzar a:dones de mejora y renovaóón de la iluminación, audio y equipaniento, incluyendo eiementOS visuales y
multlnedia para el Centro historico, iglesia, zonas Arqueologicas y recursos naturales con que cuenta el Ayuntaniento de_ .

• AnarlZ3rY proponer proyectos innovadores para la administración municipal.

• Crear lUla infraestructura para eventos, congresos y convenciones, as! cx::mo estudiar la factibilidad de construir un

recinto para dichas actividades .

• Construir el Plan Estratégico de Promoción Turlstica de corto, mediano y largo plazo en conjunto con el sectorprtvado .

• Crear el Plan Integral de Rescate del Centro HistOOcopara consolidar corredores turisticos y circuito de barrios, asl como

remozar áreas de vala histórbJ, cultural y arquijectónico; dar mantenimiento a las zonas ya remozadas con

ardeIm1iento <:en1rojJefifer .

Definicion de línea de acción:

DefinlcioR de Imea de acción:
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Deflnlcion de línea de acción:
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Deflnlclon de linea de acción:

Definlclon de línea de acción:

Definidon de línea de acción:

Oefinlclon de línea de acción:

tt
AC.--.NCEH

Meta: Toda la cabecera municipal y sus comisarias

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

• Promover la creación de nuevos espacios adecuados para la presentación de espectáculos artísticos Ya.dturales .

mvv-2015 - 2018

Indicador de Medición: Mensual

Indicador de Medición: Trimestral

Meta: 12 veces al año, Toda [a cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 4 veces al ariO, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 2 veces al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Trimestral

Meta: 4 veces al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: Semestral

• Difundir los eventos culturales y artIsticos de aRo impacto que organiza el AyuntaTliento, utilizando las redes sociales,

entre otras herrc:rnientas de pn::mocKx1,as! como la organiza::i6n de entradas a los eventos especiales gratuitos .

• Convo:::ar a premios y concursos literarios, gastron6mioos Y culturales entre dJOS.

• Realizar espectácUlos culturales con artistas locales, nacionales e ir'ltelT13Xlnales, con propuestas irJ'loJadoras Y

mo::Iemas, en COO'lisarfasy centros de reunión comunitario .

• Mejorar la prograTlaCión de los eventos tra:liciooales, irduyendo a1istas Y baAets invitados de otros estados ylo paises, así

como la traducción de la explicación y desaipci6n de las danzas o expresiones artísticas en tJaya, inglés u d:rOSidicmas .
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Definidon de línea de acción:

Deflnicion de línea de accIón:

Definldon de linea de acción:

Deflnldon de línea de acción:

tt
ACANCEH

Meta: 4 veces al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Meta: cada 4 veces al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

w...-
2015 - 2018

Indicador de Medición: Mensual

Mela: 12 veces al ano, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 1 vez al al"lo. Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 2 veces al ario, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Fomenta'instaIacionesparaunmuseoprehispani::oehstcri::o, as! romo prcmover la visita de estudiantes de escuelas

públicas Y privadas, mediante dinámicas e incenlivosa los alumnos y público.en general.

Indicador de Medición: Trimestral

Indicador de Medición: Anual

Indicador de Medición: Mensual

Indicador de Medición: Semestral

• Implementar mecanismos para mejorar el tratamiento de aguas residuales sanitarias, de nixtamal y de sanitarios

portálles .

• Alentar la refOIestaci6n y la edlX:aCi6n ambiental en escuelas y espacios públicos; luchar por un planeta sustentable no

comouna moda, sino como algo urgente .

• Desarrollar el proJrama de reforesta:i6n a fin de rescatarlas zonas vulnerables del Munopi:l de Acanceh .

• reestn.JctIJar la operación del seMcio de recoIecci6n domiciliaria de desperdicios Y dar una nueva visión y modernidad al

sistema integral de manejo de desperdicios y residuos sólidos .

Deflnicion de línea de acción:
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Definicion de línea de acción :

Definlcion de linea de acción:

Definiclon de linea de acción:

Definidon de línea de acción:

t"i
ACANCEH

Indicador de Medición: Anual

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Meta: 1 ves al año, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 1 ves al afio, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

~-2015-2018

Indicador de Medición: Anual

Meta: 6 veces al al'lo, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Indicador de Medición: semestral

Indicador de Medición: Bimestral

Indicador de Medición: Trimestral

Indicador de Medición: Semestral

Meta: 1 ves cada ano y medio, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

Meta: 2 veces al ar'lo, Toda la cabecera municipal y sus comisarias

• Remodelacion de espacios Yedificios publices .

• FIfITIade convenio para la apIicacion en CClfltingenciasnaturales del Fonden .

• Realizar los programas operativos para rendir el infonne de Gobierno a la dudadania .

• 0pliniZa" los procesos érlministrativos y los servi::ios intemos, mediante el manejo ra:::ionaIde los rocursos financieros,

materiales y humanos para el logro de un Acanceh canpetilivo y sustentable .

• Fcrnentar que empresas públicas y privadas trabajen con una visión amigable con el aTIbiente .

Definldon de línea de acción :
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10.- LINEAS DE ACClON DE INFRAESTRUCTURA

UBICACiÓN

En cabecera y las 7 comisarias

En cabecera V las 7 comisarias

En cabecera y las 7 comisarias

Comisarías

Comisarías

En cabecera y las 7 Comisarias

MEDIDA O
CANTIDAD

5,400 mi de
ampliación

300 techos de
vivienda

90,OOOmZde
construcción V
60,OOOm2 de
reconstrucción

10 Dispensarios

7 Comedores

6,000 lámparas

ACTO, ACCiÓN U OBRA

Ampfiación de red de agua
potable

Construcción de techos
para vivienda

Construcción V
reconstrucción de calles

Construcción de
dispensarios médicos

Construcción de
comedores comunitarios

Mejoramiento y
rehabilitación de
alumbrado público

2

4

6

~.~--2015-2018

: e "').."'\"'1- 'j.j, ;.t.~~.)'10).3'" ~:r:r.'~I€í.t.¡) ~~. ,-;l'lOJi,' -, '1 ~]..~;¡~o,"'.1., rl~~~

~1l."Ir.llo~ :,). o,il'J:..«flJ:' ~H~"ldl'J:.J
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

• . ,),~..•, 1, fi), a:. J0;¡)IT!l.-'¡P}- ilt: -r~l¡)'-I<':.l'~1\¡ILh!l,n.rci:'1 'C,j',fl'rol"h-
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1.):: lOO! tl-.l:;.¡ 1::;J-

11

13

15

Núm.

LISTA OE OBRAS PUBLICAS CONTEMPLAOAS PARA El PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL PARA ELMUNICIPIO DE
ACANCEH EN El PERIODO 201S-2018
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Cabecera Municipal y Comisarías.

Cabecera municipal y comisarías

Cabecera municipal V comisarías,

cabecera municipal V comisarías.

Cabecera municipal y comisarías.

Acanceh y comisarias

9

24 techumbres

3 casas de la
cultura.

100 topes

9 unidades

3 mercado
municipal

Construcción y
rernodelación de topes y
pasos peatonales .

Construcción y
acondicionamiento de
Parques infantiles

Construcción de casa de la
cultura .

Construcción del mercado
municipal.

Construcción de
techumbres en canchas.

Construcción de unidades
deportivas; canchas de
futbol y multiusos .

23

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

27

rn••••••
2015 - 2018

e:?! ,;,),,'l'~";;¡q'l~r"~'- ~"'''"~
;.¡IH.{ . - . ~ -

17

25

19

21

-\.'1 ""¡.T~.!1I'1Wi\'C1r;J= ~o~-., ~~
. ','clóRij;'¡" l1HB!JmI\1il ,_ ,- .
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El Ayuntamiento del Muniq:>io de Acanceh, yueatán, da a conocer algunos de los programas que emprenderá a lo largo de
los tresaflos de administración municipal .

••••••••••••••••••••••••••••••••

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL
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2015 - 2018

11.- PROGRAMAS MUNICIPALES

Ejel: Un Acanceh con sensibilidad Humana

Programa de Desarrollo Social
Programa de Infraestndura Social
Programa~anernedeM~~m~todeV~
Programas de Atcfo Social y Desarrollo Humano en el Municipio
Programa de Becas Escolares.
Programa deApayoy Servicios a las Canisaias
Programa Municipal de apoyo a la Educac::Dn (Taller de Lengua Maya y de Inglés)
Educaei6n para Adultos .
EdLC8d6n Social, Talleres de Computo
Programa Talleres y Paseos Edoc.atr.los
Programa de Bibliote::as Municipales
Programa de Apctyos EdIX:ativos
Programa de Sefvido social Y Prá:::ticas Profesionales
Programad. Participación Ciudadana (Seclo<es Y Comisarias)
Programada respeto a los Derechos HLDTlanos
Programas Municipales de Asistencia Social
Programas de Apayo a Grupos y Personas en Situación de Vulnerabirldad
Programa deApa¡o a la Famma
Programa de COMEDORES Municipales
Programa de Desayunos Escolares
Programas y Apoyos Dirigidos a los Adultos Mayores.
Programa de Nl..ltJilXlny Orientaei6nAIimerdaria
Programa de Apoyo a la Mt.9erEmbaraza:ia
Programas y Talleres Dirigidos a Nil'\as. Nii'ios Y Adolescentes
Programa de Becas a Personas con Discapacidad
Programa de Entrega de Aparatos C>l'tq:>édicos
Programas Municipales de Salud y Seguro PqxJ1ar
Programa Municipio Saludable
Programa Ferias de la Salud
Programa de Prevención de Adicx:iones
Programa Mujery Equidad de Género
Programa Centrode Atención y Prevención de la VIOlencia Masrolina.
Programa Centro de Control Animal

Eje 11:Un Acanceh para sus Jovenes

Programa Acanceh Joven
Programas Deportivos, Recreativos y Tradicionales
Programa de /J.fx1yos Deportivos
Programa Biciruta

82 ti:
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Eje IV: Un Acanceh Gobemado con Legalidad, Transparencia y Eficiencia

Programa Centrade EspadoJwenR.
Prograna de Prevención de Adicciones
Programá Cursos de Verano, Deportivos y Formativos

Eje V: Un Acanceh Cercano a su Gente

Programa lk1dfa con el Ciudadano
Programa Ayuntamiento en tu Comunidad
Programa de Relaci::>nesPúblicas e Imagen Institucíonal
Programa de P1aneaci6n Municipal
Programa de Atención Ciudadana
Programa de Comunicación Sccial

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

Eje 11I:Un Acanceh Organizado, Modemo y Vanguardista

Programa de Desarrollo Urbanodel Municipio de Acanceh.
Programa de Ordenamiento EcoI6gico TerritoriaL
Programa Resc:l:ie de Espacios Pü:>licos.
Programa de Obras Públicas e Infraestn.dura Municipal
Programa de MeP'amiento de los Servidos Públicos Muoopales
Programa de Catastro Municipal
Programa de Constnx:ci6n y Mantenimiento Vaal
Programa de Reordenamiento de los Mercados Municipales
Programa de RecoIecci6n de Residoos Sólidos No Peligrosos

Programa de Gobierno Municipal
Programa de PrcAecci6n Civil.
Programa Parques en Unea
Programa Biblid:e:::aVirtual
Programa de Mantenimiento VehicuJar
Programa de Reingenierfa y Calidad
Programa de Gapacilad6n para k>sServidores Pút<_
Programa de Arctlivo Municipal e Histórico
Programa de Modernización administrativa: simplificación de trcrnitdogia
Programa de Proveeduría, licitaci::lnes y adquisiciones
Programa de Patrimonio Irvnobiliarb
Programa Munripal de Act:.eso a la Información Pública
Programa de Mejora Regulatoria
Programa de Finanzas y Tesorerfa
Progrcma de Regulación de Espectéculos Públicos
Programa de Regulaci6n de estacionamientos municipals
Programa de Reclutamiento de oonscriptos
Programa de Reguoo6n de bienes irrnuebles
Programa deApc¡o jurfdicoy normativo
Programa de Actualización de Reglamentos Municipales
Programa de seguridad y Tráns~o Público Municipal
Programa de PoIicfa Turística
Programa de TecnoIogfas de la Intormaci6n y Comunicociooes
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12.- AGRADECIMIENTOS

13.- REFERENCIAS BlBUOGRÁFICAS

PLAN DE DESARROLLOMUNICIPAL

Agradecemos a los ciudadanos de Acanceh su participación generosa en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo
2015-2018 .

t~
ACANCEH

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Constituci6n Polltica del Estado de yucatán
ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán
Ley Estatal de Planeaci6n
Ley de AIxeso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán
Ley de los Derechos de la Personas Adultas Mayores
Ley Orgánica de Asistencia Social del Estado de Yueatán
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán
Ley de la Juventud del Estado de Yueatán
Ley de A.r:.cesode las Mujeres a una Vida Ubre de Violencia del Estado de Yucatán
Ley para la Protección de k:ls Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán .
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estadoy Municipios de Yucatán. ley de Protección al Ambiente del Estadode Yucatán.
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yueatán. Ley de Salud del Estado de Yucatán .
Ley de Educación del Estado de Yucatán
Ley de Participación Ciudadana que Regula el Plebiscito, Referéndum y la Iniciativa Popular en el Estado de Yucatán

El H. Ayuntamiento del Municipio de Acanceh, yueatán, Y el Consejo de Planeaci6n para el Desarrollo del Municipio, expresan su
reconocimiento a las siguientes personas e instituciooes:

Eje VI: Un Acanceh Competitivo y Sustentable

Programa de Promoción y Desarrollo Ec:ooérnico
Programade Turismo Municipal
Programa Ferias y Eventos
Programa Centro de Apertura Rápida de Empresas.
Programa de Impulso al Abarrotero .
Programado Empleo y ~ (Bolsa de Trabajo)
Programa de Fomento Prcx:fuetivo
Programa de Vincu1aci6n Empresarial
Programa de Acanceh Cultural
Programa de Fcmento Cultural y Desarrdlo de las Artes, Museos y Centroo Culturales
Programa Eventos TradDonaIes
Programa del Camavalde Acanceh
Programade EooIogla y Residuos Sólidos
Programa de Edocaci6n Ambiental

w~
2015 - 2018

A todos los ciudadanos, Organismos Sociales, SeNidcfes y Funcionarios Públicos, gracias por su participación, sus
comentalios, propuestas, y sobre todo porsu esfuerzo para lograr un Acanceh que sus habijantes anhelamos tener .
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

Documentos:
Definiciones: Desarrollo Social, Políticas Públicas. María de Lourdes Flores Alonso y Edith
Barrera Chavira

rn
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2015 - 2018

Ley de Protección Civil del Estado de yueatán.
Ley de Prevención de las Adicciooes y el Consumo AbusiVo de Bebidas AIo:::hóficas Y Tabaco del Estado de yueatán
Ley de Transporte del Estado de Yucalán.
Ley para la Protección Sedal de las Personas en Edad Senescente del Estado de Yueatán Ley para la Protección de la Familia
del Estado de yucatán.
Ley para la Protección de la Fauna del Estado de yueatán .
Ley General de Contabilidad Gubernamental
.A.cuerdo porel que se Emiten los Uneanientos sebre los Incb:adores para Medir IosAvan:::es
Flsicos y Financieros Relacionados con los Recursos Públicos Federales .
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Paginas de Internet
WNIN.lnegi.org.mx (Censo de Población y VIVienda 2010)
www.inafed.gob.mx
www.merida.gob.rnx
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14.- DIRECTORIO

H. Ayuntamiento Constitucional de Acanceh.
C.P. Guadalupe EliZabeth zapata Gonzalez Presidenta Municipal
C. Vltor Fidel Hoil Herrera Sindico Municipal
C. Gilberto Dzul May Secretario del Ayuntamiento

Elaboración y Redacción:
Direccion de Planeacion y Presupuestadel Municipio de Acanceh.
C. Gaspar Alberto Valdez Nieves Oirectof
C. Luis del Carmen Ek Ku Sub-director

Asesores Técnicos:
Lic. Luis Mateo Villacis Ek Asesor Juridico
Lic Jorge A1cocer Asesor de Obra Publica

Colaboradores:
C. Juan Carias Diaz Puc Director de Informatica
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